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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora ( Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

R E AL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Lugo y 
el Juez de primera instancia de Rivadeo , de los cua
les resulta:

Que Domingo Diaz y José Insua, vecinos del lu
gar del Acebro, parroquia de San Juan de R esecen- 
da y partido municipal de Villam ea, presentaron á 
este Ayuntamiento un escrito con fecha 10 de Setiem
bre último manifestando que entre el camino nuevo 
que va de Mondoñedo y Ferias de Aguajosa á Villao- 
drid, Taramunde y Villamea, y unos prados de los 
exponentes, habia un terreno abertal pantanoso , por 
donde iba el antiguo camino, que ofrecía graves peli
gros á los transeúntes, y siempre se habia considerado 
como vagos de aquellos prados; por lo que, prévia 
autorización verbal dél A lca lde, habían adelantado 
el cerramiento de sus prados hasta la orilla del cami
no nuevo ; y habiendo producido este acto quejas de 
otros vecinos del mismo lugar del Acebro y varias 
órdenes del Alcalde y  Teniente de Villamea, pedían 
que una pomision del Ayuntamiento pasara á reco
nocer el sitio é informase para adoptar la resolución 
que se creyera más conveniente:

Que habiéndolo estimado así el Ayuntamiento, y 
después de informar la comisión nombrada, se acor
dó en 21 del mismo Setiembre que Diaz é Insua ali
nearan la pared que habían construido junto al ca
m ino, quitando los recodos que le habían hecho y 
entorpecían el tránsito por la via pública:%

Que en 19 del mismo Setiembre se presentó en el 
Juzgado de Rivadeo un interdicto, á nombre de José 
de Regó y otros vecinos del lugar de A cebro, contra 
Domingo Diaz y José Insua á fin (fe que destruyeran 
la paied que habían construido, dejando expedito el 
campo que mediaba entre el camino nuevo y sus 
prados, alegando para ello que era terreno abertal, 
del que se venían aprovechando constantemente pa
ra el descanso y apacentamiento de sus ganados: 

Que durante la sustanciacion del interdicto, el 
Alcalde de Villamea ofició al Juez comunicándole lo 
actuado en aquel Ayuntamiento , y  manifestándole 
que el interdicto promovido por Regó y consortes ño 
tenia más objeto que eludir los acuerdos del Muni
cipio, puesto que Diaz é Insua habían obrado en vir
tud de providencia de la Autoridad loca l:

Que puesto en conocimiento del Gobernador lo 
ocurrido, este requirió al Juez de inhibición, fundán
dose en las leyes de 8 de Enero de \ 845 y 2 de Abril 
del mismo año, y en la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839:

Que el Juez sostuvo su competencia, después de 
oido el Promotor* fiscal y la parte actora, apoyándose 
en que no tenia aplicación lá Real orden de 8 de 
Mayo de 1839, porque el Ayuntamiento habia obra
do fuera de sus atribuciones expropiando á Regó y 
consortes del terreno en cuestión sin las formalida
des de .la ley de 17 de Julio de 1836, y en que, si no 
se consideraba el acto una expropiación, era un cer
ramiento que no se efectuaba según dispone la Real 
orden de 17 de Mayo de 1838:

Que insistiendo e l  Gobernador en su requeri
miento de acuerdo con el Consejo provincial, resultó 
el presente conflicto, que se ha sustanciado por sus 
trámites. *

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1833 , que 
prohíbe la admisión de interdictos que contraríen 
las providencias administrativas legítimamente adop
tadas : *

Visto el núm. 5.° del art. 74 de la ley de 8 de Ene
ro de 1845, que encarga al Alcalde, como Adminis
trador del pueblo, cuidar de todo lo relativo á poli
cía urbana y ru ra l, conforme á las leyes, reglamen
tos y disposiciones de la Autoridad superior y orde
nanzas m unicipales:

Visto-el núm. 3.° del art. 80 de la misma ley, que 
entre las atribuciones de los Ayuntamientos enume
ra la de arreglar por medio de acuerdos el cuidado, 
conservación y reparación de los caminos y veredas, 
puentes y pontones vecin aíes:

Vista la Real orden de 17 de Mayo de í  838, que 
estableciendo reglas sobre el uso y mancomunidad 
de pastos públicos, encarga á los Jefes políticos (hoy 
Gobernadores) y á las Diputaciones provinciales in s
truir los expedientes sobre acotar para dehesa ó la
bor terrenos públicos de uso com ún, oyendo á las 
Juntas de ganaderos y á los Ayuntamientos: 

Considerando r 
• 1.° Que el terreno en cuestión es un camino an

tiguo y  desusado, pantanoso y abertal, cuya conser
vación, aprovechamiento y policía está á cargo del 
Municipio, por lo que los promovedores del inter
dicto no pudieran - fundar sobre él ningún derecho 
de propiedad, arrogándose la representación del pue
blo que soto tiene el Ayuntamiento :

2.° Que el interdicto contraría providencias legí
timamente adoptadas por el Ayuntamiento y el A l
calde;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

LOREK^O ARRAZOLA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.

Por Real o rden  de 26 de E nero  ú ltim o  se h an  
ap ro b ad o  los siguien tes p resu p u esto s del I n s t i tu to -  
colegio de C abra p a ra  el año económ ico de 1863 á 
1 8 6 4 :

1 N S T IT Ú T O .
INGRESOS.

Derechos académ icos. ..........    . $6.000
Subvención del Colegio................................  81.474

• * 107.474

GASTOS.

Personal.
AL Director por gratificación.......................  2.000
Al Secretario por derechos de recauda

ción  ............................................... i 074

♦ 3.07 í

Estudios generales. Nueve Catedráticos %
á 8 .0(M r s . ; la gratificación de 2.000 al de 
Matemáticas por los ejercicios de Aritmé
tica y G eom etría; 6.000 al Catedrático de 
F ran cés; 1 .£00 al de Física y Química por 
la clase de Historia natural, y otros 1.500 
al de Doctrina cristiana é Historia sa 
grada..  ............   83.000

Estudios de industria. Gratificación al 
Profesor encargado de la enseñanza de
Dibujo.................................... r .........................  2.000

Empleados y dependientes. Un Conser
je  3.300 ; un  escribiente 4.460 ; un  bedel 
1.460; un poríero 720, y un mozo 960... 7.900

Material.
G abinetes, biblioteca y demás gastos de

m aterial c ientífico ..."................................  5.500
Conservación del edificio, correo y escri

torio é im previstos....................................  6.000

Total de gastos  107.474

RESÚMEN.
Ingresos................................. 107.474
Gastos....................................  107.474

Resta igual.
COLEGIO t)E INTERNOS.

INGRESOS.

Sobrante en 30 de Junio de 1863..........    32.761,48
Bienes y ren tas ............................................... '86.810,61
Pensiones de colegiales................................. 128.000

247.571,99

GASTOS.

Personal.
Un Director Capellán...........................................  6.000
Tres Regentes inspectores, á 3.000 ..................  9.000
Gratificación al Regente Secretario   1.000
Un A dm inistrador................................................  3.650
Un cocinero............................................................  2.000
Dos ayudantes de cocina , a 720 rs   1.440
Tres cam areros, á 720..............................   2.160
Dos mozos, á 7 2 0 . . ..........................................  4.440

26 690 „

Material.

Manutención del personal ................  85.000
Gastos de enferm ería ....................................  2 400
Idem de la Secretada del Colegio  1.500
Idem de la Secretaría de la Jun ta  local de

Instrucción pública..........................................  4.000
Contribuciones, cargas, reparos en el edi

ficio é im previstos......................................  18.000

Total de gastos.. . .  107.900

RESÚMEN.
Ingresos....................... ..........  247.571,99
G astos.................................... 434.590

Sobrante  112.981,99
Subvención al Instituto. 81.474

Existencia en fin de a ñ o ... 31.507.99

Presupuesto extraordinario para la creación 
A de salas de estudio.

G astos................................................................  8.732

CQNSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y  la Consti

tución de la Monarquía española ‘R e in a  de las E s- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren; y á quienes toca su observancia y cum pli
miento, sabed : que he venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la una 
D. Joaquín Almansa y Giner, tercer marcador cesan
te de la Real Lotería de la isla de Cuba, demandante; 
y de la otra la Administración general del Estado, 
demandada y representada por mi Fiscal, sobre de
recho á haber pasivo.

V isto:
Vista la hoja de servicios, de la que resulta que 

la Junta de Clases pasivas le reconoció 15 años, 7 me
ses y 29 dias en la forma siguiente: 9 años, 5 meses 
y 17 dias por servicios militares; 4 años, 3 meses y 
14 dias como marcador de billetes en la Real Lotería 
de la isla de Cuba por nombramiento de la Superin
tendencia de 17 de Máytf de 1847; 9 meses y  17 dias 
que estuvo en la Península con Real licencia; y  un 
año, un mes y 21 dias como agregado á la  Dirección 
general de Loterías de la Península, con reserva de 
su destino anterior; pero sin derecho á goce de haber 
pasivo por no haber sido de Real nombramiento:

, Vistos, el recurso que el interesado interpuso ante 
él Ministerio en 3 de Diciembre de 4 860 , £ la Real 
orden que en su virtud recayó-de 16 de Mayo cíe 1861,, 
confirmatoria del acuerdo de la Junta:

Vista la demanda presentada en el Consejo de Es
tado por D* Joaquín Almansa y Giner solicitando que 
se revoque la mencionada Real orden, y se le declare 
con dérecho á haber pasivo:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal pre
tendiendo se confírmela Real orden reclamada: 

Considerando que el demandante obtuvo el em
pleo cüyo Sueldo pretende le sirva de regulador , no 
de Real orden, sino por nombramiento deí Superin
tendente de Hacienda de la isla de Cuba, por lo cual 
no es de Real nombramiento dicho empleo, ni puede 
por tanto servir su sueldo de regulador en su clasifi
cación ‘

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo GontenCioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , . Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. Francisco Tames Ilevia, 
D. Antonio Caballero, D. José Antonio deOlañeta, Don 
Antonio Escudero, D. Juan José Martínez de Espino
sa, D. Francisco González y D. José de Villar y Sal
cedo ,

Vengo en absolver á la Administración de la de- 
fiiánda ae estos autos, y en confirmar la Real orden 
reclamada por ella.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y tres.=Está rubricado de la 
Real mano.=^EL Presidente del Gonsejo de Ministros, 
Marqués de Mirafíores.))

Publicacion.=Lejdo y publicado el anterior Real 
decreto p<jr mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia publícala  
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á 'que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 19 de Diciembre de 1863.=Pedro deM a- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 9 de Febrero de 1864, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de 
Canjayar y  en la Sala segunda de la Audiencia de G ra
nada ha seguido D. Francisco Javier P era lta , curador 
ad litem de Doña Cármen y Doña María de la Asunción 
Rivera y Arroyo, con D. Francisco Rivera Sánchez sobre 
nulidad ó rescisión de una escritura y  reivindicación de 
acciones de m in as, pendientes {inte Nos en v irtud del re 
curso de casación interpuesto por el curador de l»s m e
nores contra la sentencia que en 8 de Mayo del año u lti
mo dictó la referida Sala:

Resultando que en 16 de Noviembre de 1859 D. F ran 
cisco Rivera y otros otorgaron escritura pública ante Don 
Manuel Itu rriaga , Escribano de G ranada, por la que 
constituyeron sociedad minera para la explotación de los 
pozos de San Antonio y San Múrcos\ y al expresarse la par
ticipación de cada socio , se señalaron á la viuda é hijos 
de D. Juan de Dios Rivera dos acciones de 88 en el pozo 
de San Antonio, siendo de advertir que en representacL-n 
del D. Juan de Dios concurrieron al otorgamiento de la 
escritura únicam ente su m ujer y sus dos hijos mayores 
D. José y Doña A nton ia , pero no las menores Doña Cár
men y Doña María de la A sunción, ni el curador de las 
m ism as:

Resultando que este presentó demanda contra D. F ran
cisco Rivera y Sánchez en el Juzgado.de prim era instan
cia de Ujíjar con fecha 12 de Agosto de 1861 , en la que 
dijo que á la viuda é hijos del D. Juan de Dios correspon
día m ayor núm ero de acciones que él que se les señaló 
en  la citada escritura, y debían haber percibido más divi
dendos que los que cobraron, así como al D. Francisco 
Rivera le pertenecían ménos acciones*: que la referida es
critu ra  era nula por no haber intervenido en su otorga
miento persona alguna en representación de las menores; 
y que si fuera válida, debería anularse en v irtud  del be
neficio de restitución in integrum  que correspondía á las 
mismas contra los perjuicios que se las c au sa ro n , y su 
plicó que , admitiéndosele aquella demanda , se declarase 
nula, de ningún valor ni efecto la designación de una acción 
de 88 en el pozo de San Antonio que se hizo en la referida 
escritura de 4 6 de Noviembre de 4 859 en cuanto corres
pondía al derecho de Doña Cármen y Doña Asunción, ó 
al ménos se rescindiera en virtud del indicado beneficio, 
y se declarase que á las menores pertenecían dos sétimas 
partes de la mitad de una acción de 20 en el referido po
zo de San Antonio, condenando á D. Francisco Rivera, que 
las detentaba sin justo  título, á que las restituyera, con 
todos los productos que debieron rend ir desde el dia 3 
de Noviembre de 4 862, los cuales ascendían á 9.06S rs. 
bajo juram ento  en pleito que dejaba prestado; á cuyo fin 
dijo que entablaba las acciones de nulidad y rescisión, 
de do lo , de juram ento  en pleito y  la reivindicatoría :

Resultando que conferido traslado al D. Francisco y 
e m p la z a d o  en la villa de U jíja r, de donde es vecino , se 
mostró parte ; y habiéndosele entregado los au tos , pidió 
que el referido Juez se declarase incom petente para se 
guir conociendo de ellos y los rem itiera al de prim era 
instancia de C an jayar, en atención á que la mina de San 
Antonio está situada en Sierra de G ádo r, térm ino del lu 
gar de P resid io , correspondiente á dicho partido ju d i
cial , y á que en la demanda se hacia uso de una acción 
R eal, y las de esta clase deben deducirse ante el Juez del 
lugar donde está sita la cosa; pues si bien se acum ula
ban otras acciones personales, la principal era aquella, 
y  no estas :

Resultando que el curador de las menores im pug
nó la solicitud de Rivera alegando que todas las accio
nes que dedujo en su demanda formaban una cadena tan 
u n ida , que no podía decirse que la real fuera la p rin 
cipal, sino que ántes bien esta no podia ser estimada sin 
que prim eram ente lo fueran las personales, y  todas v e 
n ían á constituir una acción mista que se podia en ta
b la r , á elección del actor , en el domicilio del dem anda
do ó en el lugar donde radica la cosa , según el párrafo 
cuarto del art: 5.* de la ley de Enjuiciam iento c iv i l:

Resultando que el Juez dé Ujíjar por sentencia de 14 
de Setiem bre de 1861 , confirmada por la Audiencia en 
5 de Noviembre , se inhibió del conocimiento de los au
tos , y los rem itió , con citación de'las partes, al Juez de 
C an jayar, ante quien se siguió el pleito por todos sus 
trám ite s :

Resultando que en 17 de Diciembre de 1862 dicho 
Juez pronunció sentencia absolviendo de la demanda á 
D. Francisco R ivera, é imponiendo á la parte actora per- 
pétuo silencio y las costas; y que en 8 de Mayo del año 
último la Sala segunda de la Audiencia de Granada con
firmó, tam bién con las costas, la referida sentencia :

Y resultando que contra este fallo interpuso el cu ra 
dor de las m enores recurso de casación fundado en la 
causa 7 .a del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento, y  en 
la infracción de otras leyes que citó; y que admitido el 
recurso y prestada la caución por defenderse las m eno
res en concepto de pobres, se rem itieron los autos á este 
Supremo T rib u n a l:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe d e U r -  
b in a :

Considerando que el curador de las menores funda la 
incom petencia dei Juez de Canjayar en que las acciones 
que ejercitó constituyeron en conjunto una acción mis
ta , y  que conforme a lo establecido en el párrafo cuarto

del art. 5.° de la ley de Enjuiciamiento civil estuvo en su 
elección entablar la demanda ante el Juez dei partido en 
que se llalla situada la m ina, ó el del domicilio del d e
m andado:

Considerando que acción mista es la que en parte es 
real y en parte personal, ó la que procede jun tam ente 
de derecho real y personal, y que las propuestas por el 
curador, unas son por sí solas personales y otra m era
mente r e a l , sin que puedan amalgamarse para constitu ir 
una acción m is ta , ni proceda por lo tanto la elección 
que se pretende entre los indicados Juzgados:

Y considerando que siendo Juez competente para c o 
nocer de los pleitos en que se ejecuten acciones reales 
sobre bienes inm uebles el del lugar en que está la cosa 
litigiosa ¿ y por lo tanto en el caso actual p referente el 
de Canjayar, no se ha cometido la infracción que deter
mina la causa 7.a del art. 1.013 dé la  ley de Enjuiciam ien
to civil;

Fallamos que debemos declarar y declaram os no ha
ber lugar al recurso de casación que, fundado en la ind i
cada causa, interpuso D. Francisco Javier Peralta, cu rado r 
de Doña Cármen y Doña María de la Asunción Rivera, 
á quien en el referido concepto condenamos en las cos
tas y  al pago d e  2 .0  jó  rs. cuando las menores m ejoren de 
fortuna , los que se d istribu irán  entonces con arreglo á la 
ley ; y mandamos que se pasen los autos á ia  Sala prim e
ra para la decisión del recurso en el fondo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la ‘Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo p ronunciam os, mandamos y firm am os.«Juan  Martin 
Carramolino. == Manuel García de la Gotera.=»Ramon Ma
ría de Arrióla. = F é lix  H errera de la R iv a .«  Juan María 
B iec.=Felipe de Urbina.==Eduardo Rlío.

Publicacion.=Leida y publicada fué la aiíteríor sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina , Ministro del 
T ribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando a u 
diencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 9 de Febrero de 1864.« G re g o rio  Camilo 
García.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 

POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la  lista  oficial comenzada á publicar en la G a c e t a  
de 16 de Agosto de 1863.

■ Rs. cénts.
SUSCRITO EN EL EXTRANJERO. -------- -----------------

Producto de la suscricion abierta 
en el Consulado general de Es
paña en G énova.    ...............   • » 796,20

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA.

(Continuación).
Alcor isa.

Sr. Cura párroco .. . .......................... 10
El mismo para las necesidades es

peciales de los religiosos dom i
n icos  << 10

El Sr. Coadjutor..................................  4
D. Fr. Manuel Félez...........................  4
D. Francisco García, Beneficiado..  10
D. Juan Palomo y fam ilia...............  5
Colecta en la puerta del tem plo  15

Ejulve.
Sr. Cura párroco ........................     30.
D. Fr. B uenaventura B u rr ie l, Re

gente la coadjutoría...................... 20
D. Fr. Juan L a rro sa .. . . .................  20
Doña Rita Azcon............. ^ .............. 40
D. Joaquín B urrie l...r .   30
D. Joaquín M ormeneo  ................. , 4 4
D. Julián Perez.................................... 14
D. Manuel P uerto ...............................  6
D. Manuel Balfagon...........................  4
Colecta en la población , deducido 

el g iro ................................................ 74
Fuentes de Ebro.

D. Pascual Parral, Regente..............  21
D. Juan Palacios , C oadjutor  20
D. JoséA yala.......................................  4 9
D. Valero García ............................... 10
Colecta en las puertas dei tem plo. 30

Jaulin.
El Cura párroco .................................. 20
Doña Micaela Anson........................... 8
D. Mariano A ranáz  ...............  6
Doña Manuela López....................   2
D. Felipe de G racia ...........................  6
Doña Francisca Tardez   2
Recaudado en las puertas de la 

iglesia................................................. 66

Miravete.
D. José A legre, C ura.........................  100
Colecta de sus feligreses.................  85

Cortes de Aragón.
El Sr. R egente.......................  40
D. Fr. Dionisio T iñena......................  20

Las Parras de Castellote.
El Sr. Cura párroco .........................  34
D. Juan Fabon , P resb ítero   49
Colecta en la puerta del templo .. 17

Molinos.
El Sr. Cura p á rro co ........................... 4 2
D, Nicolás Cid, P resb ítero ................ 10
D. Joaquín Torres, id ........................ 4 0
D. Miguel Blasco, id...........................  40
Colecta en las puertas del templo.. 40

Paules.
El Sr. Cura párroco ..........................  20
D. Joaquín Bandrés............................  12
D. José A znares..........................   8
Viuda de Pascual G il........................  8
Colecta en las puertas dé la  iglesia. 21

Bisimbre.
D. Mariano P o rtó le s , Cura p á r

ro co ...............................................  30
D. Vicente O liver...............................   49
Doña Nicolasa Bea.............................  49
D. José Sarria y  C uartero ................  49
Una persona piadosa.........................  49
D. Jacinto S a rr ia  ........................  49
D. Cárlos Royo..................... . . .......... 20
D. Francisco Muñoz .’ . ............  20
D. Roque Y oldi......................   10
Colecta en la puerta de la iglesia.. * 43

Cuarte.
D. F ray Manuel Biela, Cura p á r 

roco  ........................  8
D. Domingo Saldaña.......................... 4
D. Manuel C ortés..............................   2
D. Lamberto G ajon..........................  2
D. Juan Ferrer, m ayor.....................  4
Doña Isabel A nglada........................  1
Doña Manuela Cortés.......................  .2
D. Narciso Gajon  ......................  2
D. Pablo O nde.................    1
D. Jorge Ondé................   4
D. Saturio G abaldon........................  2
D. Juan Ferrer, m enor.. . . . . . . . . . . .  4
D. Narciso F atás  * 3

Rs. cén ts .

D. Mariano Gajon...................................... 1
D. Manuel Ferré Luño.............................  1
D. Antonio L aserna.................................. 2
D. Agustín Q sed...................................  1
Doña Josefa L arre ta ..................................  1
D. Serapio O ndé........................................  1
D. Hilario Ondé..........................................  *
Doña Francisca O ndé..............................  f
D. Custodio Lope......................................  2
D. Antonio Fatás A n g lada .. ................. 4
Doña Casiana Fatás. ...................    2
D. Juan Fatás.......................................................1
Colecta en la puerta de la iglesia. 20'

Cosuenda.
Colecta hecha por los señores de 

A yuntam iento y Regente la c u ra ,
D. Pedro Lozano.................................  .568,80

Moyuela.
El Rector Párroco de M oyuela .. . .  100
D. José Antonio Palacio............ 50
D. José So lano , organista....... 30
D. Fr. Manuel Ruiz...............................  40
Doña Camila A llueba—  . . . . . . .  8
Limosna en la puerta  de la iglesia. 52

Muel.
El Sr. Cura p á rro c o ........................  30
Doña Josefa P in o s . .............  6
Doña Felipa P in o s .  ............   2
Colecta en la ig lesia ..   2

Josa.
El Sr. Cura p á rro c o ................. 50
Colecta del p u e b l o . . . . . . ........  00

Aguaviva.
D. Mariano P o lo , Cura . ....... 40
D. Joaquín S ánchez, Beneficiado. 6 .
D. Ramón M oliner, P re sb íte ro .. .  8
D. Juan Bautista Ocon  ...........  10
Doña Josefa Ib añ ez ..  ..........   10
Recolectado en la puerta de la 

iglesia................................   56
Tornos.

El Cura y pueblo .......................... .... 43
San Martin del Rio.

D. Fernando L arráz, C u ra .. . . . .  . 20
Mosen José S e rran o , Capellán p ro 

pietario ...................... ....................  20
D. Silverio P ascual, m in o ris ta .. . .  4
D. Santiago A rran tia , M édico. . . . .  10
D. León Andrés, Maestro elem ental. 4
D. J uan José Veraza...................  10
D. José C ortés  ............................., .  5
D. José Alegría..................................   2
Colecta en la puerta de la iglesia., 43

Burbáguena.
El Sr. Cura p á rro c o .. . . . . . .  . . . . . . . . .  20
D. Vicente A lvarez, R acionero .. . .  20
D. Juan B erbegal, id ............. ..........  20
Colecta en la .puerta  del tem p lo ... 6 i,48

Berrueco. *
El Sr. Cura y pueb lo ................... .. 60

Ilíjar.
El Sr. Cura párroco ...................  100
El mismo en unión con el c lero#

residente...................................  70
D. Julián Otal......................................  300
Colecta en la puerta del te m p lo .. .  334

Oliete.
D. Manuel Lázaro, R egente.  ----- 20
D. Fr. Ramón L isbona, Presbítero. 20

For táñete.
El Sr. Cura párroco, cinco misas y . . 25
D. Miguel C astillo, C oadjutor, una

misa y .......................................  10
Colecta en la puerta del te m p lo .. .  33

Ojosnegros.
El Sr. Cura párroco   .............  19
D. Pedro A paricio, P resb ítero ------ 12
Colecta dei pueblo , ...........  60

Ribas.
El Sr. Cura párroco ..........................  20
D. Celestino A znarez........................  20
D. Pablo A znarez..............................  10
D. Francisco Yesa..............................  10
Colecta del pueblo .............................  30

Villarroya de los Pinares.
El Sr. P r io r ......................v   100
D. Manuel Cam pos, Coadjutor  50
D. Martin Cano , Secretario del

A yuntam iento .................. 4
D. Andrés S ánchez, Maestro de

n iños...........................^ ...................  4
Doña.María.Francisca Iñigo  ̂Maes

tra de niñas..................................    4
D. José C ano , labrador...................  8
D. Juan Calixto Perez .........  4
D. Manuel Palomo , V ete rinario .. .  -  4
D. Antonio A rn a u , Médico  4
D. Joaquín N avarro y  F uertes   6
D. Manuel V icente, C irujano  4
D. Pedro P alenciano , la b ra d o r... .  6
D. Pablo Jo rd á n , id ..........................  2
D. Pedro V illarroya..........................  * 2
D. Anastasio Calvo............................ . 2
D. Manuel V illarroya......................... 1
D. Gabriel Aríño................................  1
D. Romualdo V illa rroya ................. 2
D. Bernardo V illarroya....................  1
D. Serafín Izqu ierdo , Alcalde cons

titucional.......................................... 2
D. Manuel Calvo................................  3
D. Manuel V illarroya. .............. 1
D. Ramón H errero............................. .2
D. Francisco Calvo • • • • 1
D. Joaquín V illarroya Espes   2
D. Juan P e rez , hacendado................ 3
D. Joaquín Izquierdo........................  1
Doña Ramona. .Sangüesa.................. %
D. Joaquín Sangüesa   ..........   4
D. Pascual Calvo. *.................    2
D. Francisco Campos ..........   2

Mainar.

El Sr. Cura p á rro c o ....................   20
Colecta de los fie le s ........................  45,24

Aguilon.
D. José M artínez, R ector.. . . . . . . .  40
D. Fr. Clemente F errer, Presbítero

exclaustrado..........................   19
D. José Ordovás..................................  20
D. Pablo Dionis...................... • • • • • •  1.®
D. Pedro A bellán , Médico.  10
D. Tomás Oseñalde . .  • ¿ .................... 10
D. Pedro Antonio Oseñalde  4 0
D. Ventura S e rra n o .. .   .........  10
D. Gregorio D ionis .............  4
Colecta de 1q§ demás vecinos  67



’Rs.¿cénts.

Plenas.
El Sr. Gura y pueblo........................  130
El R. P. Lacruz, con destino á sus 

herm anos los dominicos de Fili
pinas . ..................................... /i0

Val de San Martin.
El Sr. Cura párroco *# 33
Colecta en el pueblo  *,/. 34

Pomer.
El Sr. Cura ..............................  25
D. Cayetano N av arro !. ! . ! ! ! ! ! ! ! !  5
D. Mariano Cisneros.........................  19
D. Manuel Ledesm a..........................  8
D. Fernando C isneros...................... 5
Colecta en el pueblo ........................  107

Villar de los Navarros.
1). Mariano Bueno , R ector  20
D. Gregorio Sancho, Regente Coad

jutor..*.................  20
D. Mateo Tomás , A lcalde  4
D. Pedro Antonio Lucía , Teniente

Alcalde  ............................  4
D. Vicente G arcía, Regidor prim e

ro ...................................................... 4
D. Pedro Sagarra, id. segundo ... .  2
D. Lúeas Pamias , id. tercero   4
D. Márcos M ayoral, id. cuarto .. . .  2
D. Romualdo Pellicer, id. q u in to .. 2
i). Hermenegildo Oseñalde , S índi

co . .........      4
D. Felipe P e ñ a , V eterinario   2
D. Juan A rcillero..................  g
D. Juan Pablo A rcillero...................   4
D. Lorenzo F ra n c o . ...................  4
D. Manuel Jaulin................................ 4
D. Juan José O ros . . . . ! ! ! ! !  %
1). Antonio M ayoral ! . ! ! ! ! ! !  2
D. Clemente Baranda , M aestro.. . .  j
p. Manuel López, Boticario  j o
D. Ignacio Cañada.......................  sjo
O. Paulino Oseñalde................... . . !  *4
Li iiiosna en d inero  . ! . ! ! !  22
Idem trigo, siete fanegas á 8 reales 

u n a ................. ................................
Doña Carmen Esnaola. . , ! ! ! ! ! ! ’ * 2

Barrachina.
D. Fr. Matías Cerced, R egen te .. . .  10
Colecta en dinero y  trigo .. . . . . . . .  112

Alcañiz.
La Conferencia de San Vicente de

Paul de seño ras   . 2o4
D. Joaquín Micolau, C anónigo.. . .  16
D. Mariano B ordas, C ura.................  50
D. Manuel G il, Coadjutor  . 8
D. Florentin Ardid , Beneficiado... 8
D. Blas E strada, id  .................... ,8
D. Anselmo Ruiz, id.................  40
D» Pedro B ordas........................  20
D. Mariano O rás.......................   8
D. Antonio Andolz , exclaustrado.. 8 .
D. Marcelino G il, id .................. s
D. Diego V idal, id............................. . 8
D. Narciso González, id ..........  8
D. Leonardo L ou , Capellán  6
D. Manuel Bernard , id ............. g
D. Pascual Magallon, exclaustrado. 2
D. Nicolás S ancho , id ............... g
D. Mariano González , id .  .............  6
D. Juan Lozago , patrim onisfa  20
D. Agustín Pina, exclaustrado  4
D. Saturnino Segarra, id .........  4
D. E nrique Velez , p a trim o n ista .. .  10
D. Manuel Andreu, exclaustrado .. 8
D. Javier Laborda, id ................ 4
D. Antonio Castillo....................  4
Colecta del pueblo ............................  253
Una segunda colecta....................   120

Cerollera.
El Sr. Cura párroco .........  20
Colecta en la puerta del tem plo.. .  78

Cutanda.
D. Vicente M arin , Cura párroco .. 20
D. Pablo Bellido, Alcalde.........  4
D. Juan G uitarte........................ 10
D. Joaquín A paricio.................. 4
D. José Roche..............................  10
D, Angel S e rran o .. ..........................  4
D. Mariano Carroquino^  ...............  4
D. Manuel Valero *..........  %
D. Miguel E stéban......................  %
D. Domingo V alero....................  2
D. Francisco Serrano ................ 10
D. Félix H ernando..................... 4
D. Ignacio Benedicto.................. , 8
Colecta en la puertS del te m p lo .. .  22

Villar del Sa lz.
El Sr. tu r a  p á rro c o .. . , .......... 40
D. Manuel Latasa . .  ~ ..............  10
I). Gaspar Latasa. . .  ^ .............. 10
I). Severo L ópez......................... 4
-Colecta en la iglesia....  31,50

Castelserás.
D. Fr. Miguel Sancho, R eg en te .. . .  40
D. Fr. Antonio M ateo. ...............  20
D. Fr. Gregorio D om enec. ...........  20
El mismo para los dominicos de

F ilipinas..................................................  40
D. Fr. Miguel M o lin er..   ..........    57
D. F r. Gregorio Tos........................... 20
D. Fr. Rafaél Cenes............................  40
D. Fr. Pedro Valero............................  20
D. Juan Sanz, Beneficiado........ 6
D. E nrique M em brado..............  6
D. Pedro Juan A lfaro .     ...........  1
D. Antonio Salvador y  G orri............  4
Doña Francisca Conesa, sirv iente. 4
Doña Serafina M em brado . .  2
D. Felipe A binaja, sac ris tán .. . . . .  2
Limosna á la puerta de la ig le sia .. i 63

Jglesuela.
El Sr. Cura párroco...................   40
D. Pablo Gil, Beneficiado.......... 6
D. Francisco M atu tano . .........  20
I). Miguel Gascón, P re sb íte ro .. . . .  6
1). Alejandro Soler . 4
D. Tomas T ena 2
Colecta en las puertas del tem plo. 33

Ginebrosa.
D. Fr. Joaquin Perdiguer, Regente. 20
D. Raimundo Sancho, Coadjutor.. 20 .
D. Francisco E rn ico ,.  Profesor de

instrucción prim aria ...........................  10
D. Antonio R ebullida, sacristán . .  2
D. Lorenzo Coma  ..........   10
D. Francisco Villano va Ib a ñ e z .. . .  8
D. Juan José Coma.................    18
D. José E stéban , m ayor...........  20
D. Joaquin Coma   ...........  10
Colecta en las puertas de la igle

s ia .....................................................   152
,Codoñera:

D. Andrés Estéban , Cura párroco. 38
D. Juan Antonio Sanz , P resb ítero . 19
D. Joaquin Velill^i, id ................ 10
Doña Pascuala Buj............................  8
Doña Ventura F e r r e r . . . . . . . . . . . . . .  4
Recolectado en las puertas de la 

iglesia................................  36
Fuendejalon.

Doña Magdalena Rodríguez  20
Doña Victoria Rodríguez.................  20

Anento.
El Sr. Cura y p u e b lo .......................  100

El Pozuelo.
El Sr. Cura p á rro c o . ......................  20
D. Francisco R u b e rte .  .................  4
1). Pedro Fernandez Blasco  4
Colecta en la puerta  de la iglesia. * 38

Pedrola.
El Sr. Cura............................................ '  20
El Sr. Coadjutor................................. 16
D. Antonio F rancés, P resb ítero . . .  10
D. Manuel Burbano..................   19
D. Mariano Afinan.  ........................ i 9
D. Manuel T o rre s .. i ........................ 10
Un d e v o to ... ...........................   . 4
Otro id .........................     4
D. Jerónimo S an ch o .   '. 4
D. Miguel Sancho .................. 4
Doña Josefa G enzor.. ...................... 4
Doña Teresa G racia..........................  4
En la puerta de la i g l e s i a 63

Rs. cénts.

Blancas♦
El Sr. Cura y pueblo   ...........  loo

Cribillen.
El Sr. Cura párroco ............... * . . . .  20
D. Agustín Bielsa , Presbítero be

neficiado..   ...................... g
D. Juan Antonio'López, id. i d . . . ,  8
D. Fr. Manuel Leciná........................  5
Colecta ...................................... . . . !  56

Manchones.
Mosen Santiago E scartín , Vicario. 19,66
Mosen Jorge Langa , Beneficiado.. 10
Doña Rosa M artin  ............. .. 4
Doña Alberta Soler .................  1,42
Doña Nicolasa Soler • ......... 4 ’
D. Miguel Ju lián ................................  2,84
D..Florencio Soler. ........................ 40’
Doña Francisca G arcía ..................... 2
D. Estéban Ju lián ....................   2
D. Pedro José Pardillos.....................  2
Doña Manuela Pardillos...................  1,42
Doña Anacleta Cortés........................  1,42
D. Domingo C ervera...................  6
De varios vecinos............................. 2,16

Belchite.
D. Severo Goser^ Párroco:. .........  40
D. Ramoq Aífaiiibr^, P re sb íte ro .. .  loo
D. Pablo G ra li , Coadjutor...............  40
D. Juan Bautista Jo v a n i, i d . . . . . .  20
D. Mariano Monzon , exclaustrado. 20
Doña Inocencia Calvete...................  50
Doña Blasa V aldrés í .................  4
Otra p e rso n a ...............................  4
C ó lé c ta . . . ........................  337

Lécera.
El Sr. Cura párroco.  ........... 20
D. Félix.Muniesa , C oadjutor  * 10
D. Fr, Clemente A bucia   5
Otra persona....................................... 10

Vinaceite.
El Sr. Cura y pueblo ........................ 70

Jarque.
D. Manuel Lázaro, R ector..  20
Mosen Juan López , Coadjutor  20
D. Ramón Marco .....................  20
Fr. José Marco , lego exclaustrado

del Orden de dom inicos...............  10
D. Francisco Z abal............................  19
Doña Vena 11cia Ballesteros  10
D. Ped;o Marcó y Sancho...............  4
D. José Cánovas..................................  4
D. Simón Sebastian   .............  4
D. Lorenzo Sebastian ........................ 4
Doña Petra G alan..............................  4
D. Manuel S a n c h o ............................ 4
D. Benito Solano    .................  6
Colecta..................................................  76

Peñajlor.
El Sr. Cura párroco ..........................  20
D. Alberto Ram írez............................  2
D. Ambrosio M artin ..........................  19
D. Pedro A nson..................................  2
Doña Lucía Aso..................................  2
D. Roque Lezcano..............................  4
D. Mariano G arcía. . . . . . . . . . . . . . .  4
D. A ndrés E sp ían ,;.. . , ; . . .  v   2
D. Francisco S e r r a n o ...;...............  1
D. Joaquin M illán..............................  10
D. Romualdo M ontarte ., . .   i 0
D. Jorge Lope...................................... 10
D. Juan Tolosa......................... ..........  4
D. Antonio G arcía............................  4
Colecta..................................................  106

Lajoyosa.
El Sr. Cura párroco y fe lig reses.. 111

Jatiel.
El Sr. Cura p árroco .......................... 50
El pueblo .............................................  20

Monegrillo.
D. Antonio F ac i, C u ra .....................  20
D. Mariano G ascón, Coadjutor de

idem ..................................................  10
D. Sebastian P e ra lta , p ro p ie ta rio .. 100
D. Mariano Borráz, id ......................  20
D. E nrique Vázquez, Secretario del

A yuntam iento................................  19
D. Gregorio E strada , Maestro de

n iñ o s............................................   10
Doña Manuela A lcober, Maestra,

con las a lurnnas   .......... 30
D. Pedro Faci, Médico del mismo. 20
Doña Pilar F ustero ............................  4
Recogido en la puerta de la iglesia. 73

Orcajo.
D. Pedro S e rra te , Cura p á rro c o .. 30
D. Ramón Marco................................  19
Doña Ana María M arco...................  19
Doña Pascuala Marco........................ 20
D. Miguel Joaquin Valenzuela  <9
Doña Tomasa V a l e n z u e l a . 19
Una persona que no quiere m ani

festar su n o m b r e . . . ; .................  19
Doña María S ierra ..............................  .16
D. Nicolás M artin ..............................  10
D. Antonio A gustin ...........................  10
Recogido en la puerta de la iglesia. 2(9

Castellote.
D. Eleuterio A ngulo...............................  20
El Cura párroco ................................  10
Mosen Joaquin Sancho..................... 4
Mosen Narciso E stéban....................  4

Rs. cénts....

D. Juan P lana.....................................  i
D. Mariano La to rre .  .....................  i
D. Faustino S ancho , cursante te r

cer año de filosofía......................  4
Colecta en la puerta de la iglesia. 52

Cinco Olivas.
El clero y pueblo ..............................  168

Huesa.
El Sr. Cura párroco   ........... 40
D. Fr. José Liaque, P resbítero   20

Blesa.
El Sr. Cura párroco .......................... 60
Colecta en las puertas del templo. 298

Luco.
El Sr. Cura y pueblo........................ 40

Báguena.
El Sr. Cura v pueb lo ..........................  46

Grisen.
D. Fr. Agustin Roy, P árroco   20
El mismo con destino especial á 

las de sus herm anos los dom i
nicos de id  ..............    20

D. Gregorio A r a n a s . . . .................... 10
D. Manuel S a n z .   .......................... 8
D. Juan Pardos, M aestro.................  8
D. Joaquin L o re s .  .....................  19
D. Vicente Benito d e P e ra m á n .. . .  4
D. Lorenzo Gómez................ ; .......... 20
D. Pedro M artin ................................  41
D. José M artin . ...............  38
D. Eugenio Castillo............................ 30
Colecta en lá puerta del tem plo .. 33

Pleitos.
D. J usto Tame, Capellán, y los fiel es. 80

Belmonte.
D. Mariano Membrado , Párroco.. .  50
D. Matías Gil, Regente a u x il ia r .. . .  10
D. Joaquin P la n a , Beneficiado  6
D. José B ielsa, Maestro de prim era

enseñanza........................................  8
D. Pedro Guardia , re tirado   4
D. Pascual V illanova........................  4
Doña B uenaventura Egerique de

M e m b ra d o .. . .  .......... 8
Recogido en la puerta de la iglesia. 61

Seno.
El Sr. Cura párroco .....................   30
D. Pedro Espallargas , P resb íte ro .. 4
Colecta del pueblo ............................  127

Muniesa.
El Sr. C ura   ...................   40
D. Alejo Gascón , Beneficiado  20
D. Joaquin M onzon, R egen te .. . . .  20
Colecta..............................................................220 *

La Hoz.
El Sr. Cura párroco ..........................  30
El pueblo ..................................   120

Cadretc.
El Sr. Cura párroco ..........................  20
Colecta del pueb lo     . . . . . . .  • * 44

Codos.
El Pá rro co      ............   38 ¿
Los Señores de A yuntam iento  38
D. Joaquin Soguero , Maestro de

niños.............*..-#■ • *..................    10 .
D. Juan Francisco L orente.............  10
D. Santos Vicente..............................  2,54
D. Blas H ernández............................. 2
Doña Manuela Ju an ........................... 4
Colecta................................................... 49,48

 _____  12.051,26

Total   12.847,46

Suscrito  an te rio rm en te , . . . . . * .  4.681.506,20

Sum a. 4.694.353,66

RECTIFICACION-

En la línea 38 de la  Real  orden circular expedida 
por el Ministerio de  l a  Gobernación con fecha 30 de 
Enero ú ltim o, y  publicada en la G a c e t a  de ayer (1 1  de 
Febrero), donde dice: el art. 87 expresa , debe d ec ir : al
expresar en el art. 87.

D irección g en era l de Aduanas y Aranceles.
Circular.

Con esta fecha dice la Dirección general de Aduanas y 
Aranceles al A dm inistrador de la de San Sebastian lo que 
sigue:

«Visto cuanto resulta del expediente instruido en esa 
Aduana acerca del adeudo de 99 kilogramos pasam anería 
de abalorio y algodón en agremanes que la casa Do- 
inerg y sobrino presentó al despacho con declaración n ú 
mero 4.606 del año próximo pasado , esta Dirección gene
ral ha acordado que dicho artículo se afore con arreglo á 
la circular de 1.* de Junio del referido a ñ o , satisfaciendo 
el 30 y 36 por 100 sobre avalúo según bandera.»

Lo que traslado á V. para su conocimiento, y  á fin de 
que lo tenga presente en los despachos que de este articulo 
puedan ocurrir en esa Aduana. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 6 de Febrero de Í864.=*José García Bar- 
zanaliana .= S r. A dm inistrador de la Aduana de....

Dirección general de la Deuda pública.

Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal que se han entregado por 
estas oficinas en el mes de Junio último para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de 
Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas con 
expresión de su importe, causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recoqido y 
fechas en que lo han verificado (1).

Número Causantes ó herederos á quienes Fechas
de salida de Su importe. . Apoderados que las han recogido,
las facturas. corresponden. en que lo han verificado.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

69056 9.472 D. José González Canuselle  D. Nicolás A ld ir............................. 15 Junio 1863.
92205 15.563 D. José A lvarez ; ......... .. Idem .................................................  49 id.
94641 11.179,14 D. Alonso L aure l .............. D. Isidoro B lanco......................... 5 id.
67705 2.796 Doña Mercedes C ortiguéra  D. Manuel José de Paz..................  15 id.

ÍDEM DE SANTANDER.

66648 736,01 D. Julián de Debes.........................  El Marqués de M ercante  16 id.
90612 17.096,25 Doña Fabiana Lorens de Rada.. D. Antonio Fernandez....................  Idem.

IDEM DE SEVILLA.

40657 130.084,13 D. Juan de M endieta . D. Lorenzo Jouve............................................... 15 id.
46586 24.100,10 D. Pedro Liñan  ..........  D. Juan Fernandez A guilar  26 id.
48978 20.842,16 D. Francisco Javier F ra n c o .. . .  D. Juan José O rtiz .........................  22 id.
66836 4.227,23 Doña María A lbe . D. Lorenzo Jouve.....................................................  5 id,
88904 19.605,19 D. Manuel S a rram ia n ....  . D. José Ardeme.........................................  15 id.
94087 10.602,10 Doña María del Rosario Morales. D. Lorenzo Jo u v e ------*...............  26 id.
97381 9.110,29 D. Ildefonso F ernandez................  D. Robustiano Boada...................  8 id.
98803 9.51 1,14 D. José María Vázquez..................  Id e m ................................................ 22 id.

104831 13.919,76 D. Cristóbal G utiérrez.................. Idem ................................................  26 id.
10 í833 16.190,56 D. Antonio V aliente.................... Id em ................................................  Idem.
104834 12.944,81 D. Francisco A um ente................  Id e m ................................................ 22 id.
104838 10.000 D. Antonio C arballido................  Id em ................................................ 26 id.
104841 18.732,52 Doña María Amigo.........................  Id em ................................................ 22 id.

IDEM DE SORIA.

104788 3.164,23 D. Victoriano C uadron.................  D. José del Hoyo...........................  19 id.

JDEM DE TARRAGONA.

1941 787,10 Doña María M agriña   D. Pablo Galvan y M urillo  22 id.
2410 23.809 D. Pedro M artorell... .................  D. Félix Martínez Azcoitia  Idem.

54638 12.953 D. Joaquin F on tanet.....................  D. Eduardo G arrido..................... 12 id.
62788 5.949,31 D. Benito Faneca............................ D*. Félix Martínez Azcoitia  22 id.
62804 5.585 D. José M ulet.................................. D. Eduardo G arrid o ... , .............  12 id.
63353 3.585 D. Simón F e b r e   ............  D. Pablo Galvan y M urillo   22 id. ,
63382 7.611 D. Juan M onturral.........................  D. Félix Martínez Azcoitia  Idem.
74075 8.062 D. Ramón P arrés ...........................  Id e m ...............................................  19 id.
38781 13.893 D. José Orás y Sardá..................... D. Pablo Galvan y M urillo  22 id.
90185 12.802 D. Francisco Sabatí....................... Id e m ................................................ Idem.
92291 20.290 D. José Rana y Recofet   Id e m ................................................. Idem.
92292 4.478 D. Miguel M artres.........................  Id em ................................................ Idem.

(4) Véase la Gaceta de ayer.

Número Causantes ó herederos á quienes Fechas
3e salida de Su importe.' Apoderados que las han recogido.
las facturas. corresponden. . en quelo han verificado.

92294 19.523 D. José Planas y C ubillos.. . . . .  D Pablo Galvan y M urillo  22 Junio 1863
92480 13.962 D. Juan Valls................... Id e m ..............................................................  Idem.
92656 6.685 I). Sebastian G rim a n ....  Id e m ............................................................... Idem.
92660 13.912 D* José Sebastian y C e rv e ra ... Id e m ..................................................  Idem.
96580 6.856 Doña María Rosa y Doña Rai-

m unda V iv iella ........................  D. Félix Martínez Azcoitia  Idem.

IDEM D E TERUEL.

104787 15.944,23 D. Juan Mesquitu............................ D. Francisco R uiz.......................  26 id.
104790 17.738 D. Miguel M oliner.......................... D. José Boret y Sanz...................  19 id.

IDEM DE TOLEDO.

71210 17.135,23 D. José Nuñez  ............... .. D. Nicolás C alderón ................... Idem.

IDEM DE VALENCIA.

102925 23.906 D. Vicente Ju an .............................. D. José García B achen ................  12 id.
104270 1.794,04 D. Pedro Cam ochin......................  D. Manuel Malo de M olina  15 id.
104792 12,964 D. Raimundo de Ram ón  I). José García Bachen................. 12 id.
104793 ,47.075 D. Vicente M ora.............................. D. Antonio Ramón J u l ia . . . . . . .  15 id.
104794 4 5.935 1). Vicente Soler.............................  Id e m ...................    Idem.
1 Oí842 49.065 D. Francisco Badenos...................  D. José García B ach en ...............  18 id.
105089 16.370 D. José Salvador.............................  D. Juan Ortiz y M árquez  19 id.

IDEM DE VALLADOLID.

68490 3.296 D. José Pérez  ............ D. Sebastian Moro.......................  4 2 id:
72306 2.802,03 D. Julián A lonso .............  Id em ................................................ 15 id.
94464 13.999 D. Alberico S an tillana ...............  I d e m . .  *................................  1^ id .
9 í67o 2.669,04 D. Gregorio B ernardo..................  Id e m ................................................  Idem.
95601 29.245,17 D. Pedro Irañeta.............................  D. Joaquin Bescansa...................  26 id.

104176 10.577,21 D. José Rodríguez G onzález.. . .  D. Ignacio Tró y O rtolaño  42 id

IDEM DE VIZCAYA.

46879 746,12 D. José A m enaja ........................... D. Manuel José de Paz  12 id.

IDEM DE ZARAGOZA.

42496 7.769,16 Doña María Matías de Gracia . . .  D. Ignacio M artin..........................  1.° id.
48004 3.549,07 Doña Antonia Peinado................  D. Mariano de Rojas...................  Idem.
52793 800 D. Antonio Zapater......................  D. Antonio Zapater...................... 5 id.
57698 768,32 D. Antonio Sánchez....................... D. Ignacio M artin.........................  1.° id.
57718 5.416,25 D. Ignacio Vela...............................  Idem ................................................  Idem.

IDEM DE MADRID.

2552 47.435 Doña Carlota A pellaniz . D. Manuel María V icuña  22 id.
71526 5.278 Doña María Antonia A uge. . .  *• La causante......................................  15 id.
76932 72.275 Doña María Luisa de la T o r re . . D. Guillermo G a rr id o . ............... 12 id
85436 4.861 D. Juan Escam illa . Doña Castora Escam illa.......................................  19 id.

101179 1.133 D. Joaquin de Pueyo  ...... .. El causante.....................................  5 id.
103476 j ..q 07A oa j Doña G ertrudis de la Puebla y

á 480 j ’ í otros tres más .............  A los causantes.  ............... .. 15 id.
103754 10.076,53 D. José María O rtega.................... Doña María O rteg a ..   .............  8 id.
104041 , 5.642,35 D. José Michel................................ D. José Sidro y Surga .................. 15 id.
404565 # 21.500 D. Antonio A z n a r.  ....................  El c au san te . ..........................  5 id-
4 04567 * 42.084,89 D. Narciso F erre r y Fon   D. Emilio F errer de Sarasa. . . .  22 id.
104939 7.000 D. José Manzano*.. D. Sandalio G ran ja ...........................................      26 id.
401940 5.893,80 D. Miguel N arvon ..............  D. José Sidro Surga.   Idem.
105093 4.550 D. Antonio G arrigos . D. José García Bachen....................................... 22 i I.

DIÓCESIS'DE ALBAURACIN.

98911 8.621 D. José Castan.   ..................  D. Francisco R uiz........................  42 id.
98941 67.899 D. Antonio R am os.......................  Idem ......................................... *■... *49 id.
9S94 i 6 ?.3'25 D. Domingo Sánchez. . . .  .*v . . .  Idem ...........................................   Idem.

IDEM DE ASTORGA.

86739 10.445 D. Bernardo Coronel. . . . . . . . . .  D. Benigno Alvarez González.. .  22 id.
92004 42.424 D. Pedro C asarás   ..............  D. Enrique María Sánchez  4 9 id.
93855 4 2.594 D. Francisco A lvarez............ Idem .........................................   Idem.
93857 12.935 D. Melchor A lvarez...............  ídem .........................................................  Idem.
94644 12 812 D. Francisco Diguez............... Idem.........................................................  Idem.
94649 6.889 D. Agustin María Fernandez. . .  IJe iii.....................................   Idem.
95124 11.425 D., José Fernandez.................. Idem .................................................  Idem.
95127 8.382 D. Francisco Fernandez  I d e m . . ..............................................  Idem.
95544 2.895 El mismo.......................................... Idem .................................................  Idem!

101193 10.411 D. Roberto Calvo..........................  D. Antonio María V alcárce l.. . .  22 id.
101197 7,202 D. Pascual Rodríguez...................  D. Miguel M ontalvo.  ................ 19 id.
'102557 16.302 D. José Manuel L ópez .   D. Domingo García V idal  4 6 id.
403000 8.089 D. Andrés Criado..........................  D. Cayo L. de G u e v a ra . .   29 Mayo.
403163 26.469 D. José Corrales de Castro  D. Celestino O rteg a .  ................  5 Junio.
103884 14.064 ~ D. Manuel Ramón N ogueira ... .  D. Embique María Sánchez  Idem.
103885 4 2.792 D. Antonio O sorio ......................  Id em .............................    Idem.
103886 10.735 D. José Paradelo  ..............  Id e m ................................................  Idem.
403887 1 1.628 D. Bernardo Cadenas............. Idem ......................................................... Idem.
103890 2.332 D. Pedro Lorenzo...........................  Idem..................    Idem.
103892 12.608 D. Vicente Simón Lorenzo  Idem ..................................................  Idem.
103895 10.128 D. José Sastre.................................  Idem .................................................. Idem
103977 9.187 D. Juan Manuel G onzález.. .  . Idem   ...................................  Idem.
103978 5.440 D. Joaquin P erez........................ ..  Idem .................................................. Idem.
103980 11.247 D. Mariano Cadenas.....................  Idem .....................  Idem!
103982 4.363 D. Tomás C arriba..........................  Id e m ... . . . . ........    Idem.
103983 7.700 D. José Baltasar Lorenzo  Idem................. *..............   Idem.
104428 6.090 D. Francisco O sorio . ..................  D. Meliton Mendoza............... .. 22 id.
104042 5.316 D. Juan Perez Alonso................... D. E nrique María S ánchez .. . . .  49 id.
4 04362 14.622 D. Juan A ndrade...........................  Idem .....................    Idem.
404363 4.807 D. Fernando O sorio .. ................  Idem ................................  Idem.
104365 1.527 D. Tomás Braza.............................. íd em ................................................   Idem.
104367 4.522 D. Domingo*García..................... .. Idem ...............................   Idem.
404369 4.927 D. Diego Vázquez............... ..........  Idem ............................ * .................. Idem.
104370 5.940 D. Gregorio Baldueza....................  Idem .................................................  Idem.
104373 10.911 D. Cayetano Ugidos....................... Idem .................................................  Idem.
104374 3.917 D. PolicarpoN idal................ .. Idem ....................    Idem.
104423 5.078 D. Agustin A lonso : ___  Idem .................................................  Idem.
404424 7.463 D. José Rodríguez ............  Idem .................................................  Idem.
104427 5.9 40 D. Antonio Yañez..........................  Idem ..........................................   Idem.
404429 11.063 D. Jacinto de P rada....................... Idem ..........................   Idem.
404432 5.904 D. Alonso Vida Calvo  Idem ........................................   Idem.
404433 7.626 D. Roque Vázquez......................... Idem .................................................  Idem.
104434 7.513 D. Estéban Vázquez......................  Idem .................................................  Idem.
4 04535 12.820 D. Agustin Becares........................  Idem ..................................................  Idem.
104436 8.930 D. Agustin V aldenza....................  Id e m .. . .................    Idem.
104470 4.440 I). Ignacio A lvarez........................  D. Francisco Alvarez Diaz  15 id.
104878 16.109 D. Benito Sarm iento    D. Antonio María Valcárcel . . . .  22 id.
4()4880 9.233 D. Eugenio E scarda .................. D. Celestino O rtega................................ Idem.
104995 6.763. I). Santiago D u rán ......................... D. Antonio María Valcárcel. . . .  29 id.

H04996 15.761 D. Agustin F ernandez  Idem ............................... .... ..............  Idem.
104997 41.949 D. Rodrigo G uitian........................  Idem .................................................. Idem.
104998 15 849 D. Antonio López Quiroga . . .  . Idem   ..................................... Idem.
105001 7.242 D. Gregorio N egueira ..................  Idem .................................................  Idem.
105003 4.160 D. Pedro Robleda  .................. .. Idem .............................   Idem.
105004 11.530 D. Manuel Rodríguez.................... Idem .................................    Idem.

IDEM DE BADAJOZ.

91131 143.043 D. Mateo Delgado y M o reno ... .  D. José Máximo Perez.  ............... 22 id.

IDEM DE BARCELONA. f

87328 22.452 D. Narciso Germa...........................  D. Ignacio Tró y O rtolaño  19 id.
102203 4.367 D. Joaquin Salas......................... .... Idem.. ................................  22 id.
104500 3.491 D. Juan Juan y F errer..................  D. Antonio Diaz Q uintana  5 id.
4 04603 3.160 D. Pablo Mias.............................. D. Ignacio^ Tró y O rto laño   15 id.
104604 5.750 D. Diego Mas..................................  Idem ....................*........................... Idem.
4 04650 3.485 D. Raimundo Masals................ .... Idem .................................................  Idem.
4 04651 5.748 D. Jáime M anen.............................  Idem   ...............  Idem.
104652 3.779 D. Cosme R ovira...........................  I d e m . . . . .......................................... Idem.
104653 1.510 D. Bruno Vila.................................  Idem .................................................. Idem.

IDEM DE BARBASTRO.

88183 15.268,32 D. José de Celaya............................  D. Juan Ortiz y  López.................  26 id.
88533 24.389,23 D. José P au l.....................................  Idem   ................................. Idem.
98347 26.207,45 D. Mariano Biñuales.......................  Idem .................................. ............... 49 id.

IDEM DE BURGOS.

90498 10.794 D. Fernando Abad........................  D. Víctor Z ugasti. .................. 12 id. *
97237 19.838 D. Sinforiano Castrillo.................  D. Manuel María H errera   5 id.
97882 47.827 D. Pedro González.........................  D. Meliton Mendoza.......................  *4 9 id.
97959 49.304 D. Francisco Guada....................... Id e m   12 id.
98348 12.378 D. Francisco A raco....................... Idem    1.° id.

100550 4 3.531 D. Pablo López................................ Idem ................................................. 4 2 id.
100560 10.968 D. Joaquin Sanz.............................  D. José Carmona...........................  22 id.
100645 6.540 D. Miguel P ie d ra ...........................  D. Meliton Mendoza.....................  42 id.
400648 45.364 D. Ramón Pardo............................  Id e m ..      ............................  Idem.
4 00679 4 1.756 D. Pió G óm ez.................................  D. Víctor Zugasti - .......................    Idem.
101229 9.442 D. Nicolás Saiz..............................  D. Meliton Mendoza  26 id.
401234 40.41 1 D. Francisco Villanueva  Idem    19 id.
101352 14.030 D. Cárlos Sedaño..........................  I d e m . . / . ................... 4  -22 id.
401928 9.485 D. Pedro Palazuelos......................  D. Abdon M oreno.. .‘.................... 42 id.
101991 14.144 D. Mariano G. Peña....................... D. Víctor Z ugasti .................. 4 3 id.
102074 16.073 -  D. José O ñ a te .   ........... ............. D. Benito Jiménez . .  .................. 5 id.
402085 8.765 D. Romualdo O rtega..................... D. Víctor Z ugasti   12 id.
Í02300 8.704 D. Simón G utiérrez....................... Idem............................................... 4 5 id.
102303 48.130 D. Felipe P a rra  .....................  D. Meliton M endoza.....................  49 Id.
102304 15.695 D. Juan Celedonio Palacios  D. Manuel María H errera   Idem.
102320 3.575 D. Felipe S ie rra ............................. Id e m ..   .......................................  Idem.
102714 13.075 D. Manuel V alle .............................  D. Meliton M endoza..................    Idem.
10&10 9.231 D. Francisco V alle......................... Idem .................................................  Idem.
402938 14.697 D. Domingo Z ara in .......................  D. Mariano Ramiro  5 Mayo.
102976 44.182 D. Gaspar Palacin .........................  D. Angel Palacios  4.° Junio.
102980 21.637 D. Félix Ruiz  ..................  D. Víctor Z ugasti.......................... 15 id.
103Ó06 14.747 D. Eduardo B artolom é................. D. Ciríaco M arquina   8 id.
103031 9.128 D. Manuel P eñ a    ..............  D. Meliton Mendoza  19 id.

{Se continuará.)



DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los articulos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Diciembre del año último.

P R O V IN C IA S .

MEDIDA Y PESO DE G A ST IU A . „ ...... .......... REDUCCION A&. ^

GRANOS. CALDOS.
-----------r

¿1J CARNES. PAJA GRANOS.
í

CALDQS. CARÑBg, , ,

Trigo.

Fanega. 

Rs. Cs.

Cebada.

Fanega. 

Rs. Cs.

Centeno.
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Rs. Cs.

Maíz.

Fanega. 

Rs. Cs.
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Rs. Cs.

Arroz.

Arroba. 

Rs. Cs.

Aceite.

Arroba. 

Rs. Cs.

Yino.

‘Arroba. 

Rs. Cs.

Aguar
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Arroba. 

Rs. Cs.

Carnero.

Libra. 

Rs. Cs.

Vaca.’

Libra. 

Rs. Cs.

Tocino.

Libra. 

Rs. tís. \

. 4e *■ 
trigo.

Arroba. 

Rs. ds.

de
cebada.

Arroba. 

Rs. Cs.
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Hectolitro. 

Rs. Cs.
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Hectolitrel 

Rs. Cs.
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Hectolitro. 

Rs. Cs.

Maíz'

Hectolitro. 

Rs. Cs.

Garbanzos

Kilogramo 

Rs. Cs.

A rroz.'

Kilogramo 

Rs. Cs:

Aceite.

Litro. 

Rs. Cs.

Vino.

Litro. 

Rs. Cs.

Aguar
diente. ;

Litro. : 

Rs. Cs.

Carnero.

Kilogramo 

Rs. Cs.

Vaca.

Kilogramo 

Rs. Cs.

Tocino.

Kilogramo 

Z t a  Cs.

de . 
trigo. ,

Kilogramo
■ í.;ú¡ . L
Cénts.

, * 4«
cebada.

Kilograroa 

Cénts.

AJava.............................. 4-5,4 0 24,57 » 32,54 35,63 30,50 64,95 23,60 64,40 1,94 1,88 3,24 2,17 1,25 84,26 44,27 » 59,17 3,09 2,64 5,46 4,45 3,97 4,31 4,03 7,04 ! 18 40
Albacete......................... 45,57 23,62 31,08 27 25,93 22,84 54,68 44,56 43,50. 1,84 » 3,81 1,56 1,56 82,20 44,37 56,90 48,65 2,25 1,98 4,34 í , 11 *3,46 4 r- 8 /8  ^ 44 14

(lm ería ............... ..........
56,57 25,38 35 33,36 26,78 25,67 53,53 4 3,28 47,03 2,58 3,33 3,33 2,05 4,90 101,92 45,72 63,06 60,10 2,32 2,22 1 4,25 0,82 2,91 5,60 7 /3 7 / 3 47 16
52,67 26 31,12 29,22 .19,33 25J1 52,11 28 68,89 ' 1,66 2,84 3,75 1,94 1,75 94,89 46,85 56,10 52,65 1,68 2,18 4,15 1,74 4,27 3,60 6,17 , 8/44 46

-‘28
45

Avila...............................
3adajoz......................

40,96 28,25 26,46 4 6,37 27,50 6*5,75 23,16 60 1,84 1,84 3,36 3,21 2^1 73,79 50,90 47,13 » * 1,42 2,39 5,39 1,43 3,72 4 •4i* 7 /1 24
43,66 27,58 33,30 » 4 5.19 32,53 51,84 21,19 61,96 U71 1,95 2,78 2,13 1,93 78,67 49,69 60 » 1,31 2,82 : 4,42 4,31 3/83 3,74 4 /3 6,03 ^ 16

jarcelona....................... 53,88 26,94 32,67 33,69 20>5 25,04 55,60 12,94 44,70 2,43 2,25 3,32 2,77 2,26 97,08 48,54 58,85 60,69 U77 2,17 4,39 0,78 2,72 5,29 4 /9 7,21 . n  • 19
Júrgos......................... .. 40,91 25,62 26,50 32 26,95 34,56 68,40 47,30 61,72 1,59 1,59 3,02 1,86 1,62 73,70 46,16 47,75 57,65 . 2,34 2,74 5,44 1,07 3,82 3,45 3,45 6,56 i 16 4 4

48,26 34,14 r 35,38 » ' 16,77 33,41 60,49 22,03 52,92 1,43 1,52 3,57 1,70 1,66 86,94 61,45 63,74 y 4,44 2,90 J í,81 4,75 4,20 3,11 3,31 7,75 <M ■Ai^adiz. . . . . . . . . . . . . . . 52,62 29,59 » 47,79 20,83 26,06 59,25 43,12 82,70 2,06 2,50 3,65 3,Í2 3,13 94,82 53,15 » 84,31 1,80 2,25 4,71 2,66 5)42 4,48 5,44 7,92 26 26^astelion de la P lana.. 
Ciudad-Real.................

46,56 24,43 28,66 26,61 25,25 24,24 54,26 4 4,21 38,03 2,54 » .3 ,45 2,20 2 - 83,88 44,03 51,63 47,94 2,27 2,19 4,34 0,69 2,35 5,51 . «»- 7,49 19 17
45,30 29,80 33,50 35 29,70 23,97 55,27 15,70 51,30 2,06 a,74 4,57 2,24 2,16 * 81,62 53,69 60,36 63,04 2,57 2,08 i ,  39 1,24 4,07 4,48 5/95 9,92 49 18

Córdoba................ .... . . 52,34 1 30,53 38 38,83 45,62 27,49 46j96 32,44 63,78 1,92 2,17 4,04 2,56 2,20 94,30 55 68,46 69,95 1,30 2,38 3,74 1,97 3,95 4,16 4,47 0,72 t \ 49^oruna. . . . . . . . . . 51,57 36,79 34,98 40,43 41,37 32,39 68,58 40,69 53,95 1,77 4,48 -3,92 4,01 3,34 92,93 66)28 63,03 72,84 3,59 2,85 5,46 2,52- 3)34 , 3 /4 3,11 « 8>52 • 34 28
37,93 22,87 25,10 34 31,12 23 54,74 12,48 39,50 2,27 2. 4,5,2 1,65 1,30 * 68,33 41,19 45,22 61,26 2,70 2' 4,35 0,75 2,44 . 4,94 , 4,35 9 /4 ■M • 41le ro n a ........................... ¿9,12 26,76 35,73 31,88 21,13 24,50 59,28 1737 54,66 2>22 1,91 3,07 2,46 2,10 * 88,50 48,21 64,37 57,43 1,83 2,13 4,74 4,07 3,38 4 / 2 4,45 6,07 i m  ' 48iran ad a .................... . y 54,67 29 31,51 37,34 4 9,81 25,58 52,93 23,98 66,7 7 1,68 2,39 3 / 4  ’ 2i32 2,Í7 98,50 52)26 56,76 ' 67,27 1,76 2,22 4,21 1,48 4,13 3,64 : .5,48 - 7 / 7  : 40 48

Guadalajara......... .. 39,01 23,27 24,10 » 30,41 26,88 58,09 16,39 i  8,51 2,36 2,93 4,47 1,36 1,32 70,28 41,92 43,43 » 2,64 ^ 2,33 4,62 1,45 3,49 : 5,4 4 6 /7 9;72 m  • 14
Guipúzcoa. .  . ............. 52,30 2vs;25 » 37,25 33,70 31,76 67,55 27,01 71,62 » 1,91 3 ,23 * -g;63 » 94,59 50,90 )> 67,11 2,92 ‘ 2,75 5,37 1,67 4,44 1 4,15 7 ,02 , m  > »
luelva.. . .  ............ 56,49 31,16 37 40,66 ‘16,85 26,50 56,33 27,46 67,16 1,48 2,36 3,09 2,58 2,41 401,79 56,13 66,66 73,25 ^1,46 2,30 4,48 4,68 4,16 3,27 5,12 6,71 «22 « 20íuesca. , . , .  , 44,03 24,01 30,81 29,25 48,60 31,25 55,24 8,12 33,03 2,62 1,79 3y84 1,89 1,30 T9,33 43,27 55,52 52,71 4,59 2,71 4,24 0,65 2,63 5,69 ; 3^90 8,35 16 43a e n ................ 51,16 32,85 32,70 34,28 15,82 26,15 45,83 22,50 62,49 1,86 2,18 3 ¿50 2,B6 2,41 92,17 59,18 58,91 61,76 1,37 2,27 3,64 1,39 3,86 4,05 4¿73 ,7,60 > . -’22 20
^ o n . ............................. 43,48 28,26 31,36 » 29,50 34,12 73,15 19,91 55 ¿05 1,39 1,43 4,38 2,44 2,93 78,34 50,87 56,96 y 2,56 2,95 5,82 4,23 3,40 3,02 3,10 9 /1  * 25 25
jérida............................. 52,61 29,08 3.5,29 29,67 30,51 31,71 52,17 8,49 35,59 2,97 2,21 4,60 ,2,25 1,63 , 94,78 52,40 63,58 53,46 2,63 2,76 4,25 0,67 2,83 0,47 4,83 4 0 /6

5,94
19 44

,ogroño....................... 41,48 21,67 24,75 23,42 32,12 27,43 . 64,46 44,42 52,17 2,01 1,77 2,72 ' ; 2,26 1,88 74,73 39,04 44,60 41,65 2,79 2,38 5,43 0,68 3,23 4,3-8 3,85 ;19 16^ugo...............................................................
dadrid..........................

50,90 36,25 37,19 40,05 45,50 36,66 73,43 29,11 53,97 0,87 1,15 3,58 J 4,55 3,37 91,71 65,32 67 72,16 3,95 3,18 5,82 1,80 3,34 4,89 2,49 7,78 49 29
43,37 28,06 29,62 » 26,36 26,57 62,12 21,93 54,43 2,18 2,09 3,71 2,04 2,55 78,13 50,55 53,37 » 2,29 2,31 4,95 4,35 3,37 4,75 4,54 8 /9  ■ ,18 1 22dálaga..........................y 58,42 31,07 » 42,74 4 5,61 26 52,19 32 81,15 2,08 2,67 4,27 2,83 2,20 105,26 55,97 » 77,01 1,35 2,25 4,15 4,98 5,02 4,50 5,80 9,28 24 , 48durc ia ......... .................. 54,41 23,06 29,50 32,31 22,58 23,12 52,93 18,37 52,03 1,93 3,06 ' 2,89 - 1,44 • 1,45 98,02 41,77 53,15 58,22 1,96 2,01 4,21 .4,44 3,23 4,20 0,65 6,7,9 12 MNavarra ......................... 41,03 23,95 » 27,63 36,40 29,80 55,87 9,75 30,85 2,59 2,41 2,92 1,66 4,72 73,93 43,15 » 49,78 3,16 2,59 4,45 0,58 1 1,91 ‘5,63 5,25 6,34 ; 14 4 4

árense.. . . . . . . . 49,90 28,25 32,20 35,76 31,94 35,98 66,63 24,97 55/76 0,94 < 1,05 3,18 2,68 2¿65 89,91 50,90 58,01 64,43 2,77 3,12 5,30 . 1,54 3,45 2,04 2,28 6*91 23 233viedo............................ 54,52 39,82 45,48 39,97 36,41 29,97 70,25 47,79 65¿67 . 1,49 1,31 4,56 ; 4,55 4,80 98,23 71,75 81,95 72,02 3,17 2,64 5,59 3,80 5,23 3,24 2,85 9,92 39 423alencia.................... 40,90 27,81 28,02 » 25,47 31,75 70,73 44,71 «49,88 . 1,76 1,72 3,57 2,2,5 2,08 . 73,69 50,10 50,48 » 2,21 2,75 5,63 0,91 3,09 3,82 3,73 7,76.- ■ ;io 17
Pontevedra........... 65,02 40 37,36 45,54 34 * 33,63 68,72 19,81 46,45 i 1,29 1,38 3,39 5,04 5 417,46 72,07 67,31 82,06 2,94 2,91 5,46 1,22 2,86 á 2,80 ; 2,98 7,86 •42 39
Salamanca.............. 37,60 26,83 25,74 x> 18,28 33,18 67,13 16,53 52,42 1,59 1,56 3,44 2,18 ^ 2,20 67,74 48,34 46,39 » 1,58 2,87 5,31 4,02 4,24 3,47 3,42 7 /8 18 18
Santander............... 49,80 -34,22 38,75 36,59 32,55 27,85 67,45 29,65 45,40 1,86 1,72 4,06 * ■‘4,29 1 2,45 89,73 61,65 69,82 66,82 2,8-2 2,42 « 5,36 1,83 181 : 4,04 3,40 ■8,83 ‘ 37 20
Segovia........................... ' 36,47 24,40 25,35 )> 24,02 30,30 69,35 20,88 61 1,92 1,84 2,92 0,91 1,11 65,71 43,97 45,68 4,82 2,63 5>54 4,28 3,78 4,17 4,01 6„3I 7 9
tevilla.......................... .. 49,96 28,52 34,50 40,38 46,53 28,74 45,23 39,25 68,64 1,91 2,21 3,57 2,71 2,33 90,02 51,38 62,J6 72,75 1,43 2,49 3,60 2,43 4,25 4/16 4,81 7,76 23 20
>oria............................... 34,91 20,80 20,91 » 27,80 28,70 . 69,04 48,04 64,70 2,28 2,12 4,51 1,72 1,71 62,89 37,48 37,68 » 2,41 2,49 5,49 ,4,4 4 4,01 4,94 4,60 9,78 14 • 14
farragona..................
Teruel.............................

56,98 24 . 34,05 34,20 17,11 23,65 52,11 16,76 37,94 2,52 2,20 3,46 3,25 2,50 102,67 43,25 61,35 56,21 1,48 2,05 4,19 1,33 2,52 5,48 4,78 7,33 28 22
38,09 19,16 22,01 18,33 41,47 27,47 ' 58,10 9,88 46,23 2,30 1,83 3,06 ^ 1,91 •4,73 - 68,6-2 34,52 39,65 33,02 3,60 2,38 4,61 0,60 2,8ó 4,99 3,97 6,62 16 15

foledo.................. 44,91 28,22 30,50 » 25,05 26,09 57,72 16,08 54,37 1,89 1,91 3; 60 i 1,24 , 1,08 73,51 50,84 54,95 » 2,09 2,26 4,60 3,02 3,49 4,12 4,46 7,94 4 4 9
falencia......................... 47,63 22,72 28,90 26,41 31,64 22,71 55,16 12,24 39,09 2,3.2 2,53 3,25 4,75 . 1,79 ■* 85,82 40,93 52,07 47,58 2,75 1,97 4,39 0,76 2,41 5,04 5,50 7,06 15 46
falladolid...................... 41,25 28,20 27,62 • » 24,15 31,75 66,40 13,50 46,10 1,88 : 1,83 3,72 1,73 ,■ 1,51 74,32 50,81 49,76 - » 2,40 2,76 5,28 0,83 2,85 4 4,08 3)97 8,08 ' 15 43
fizcaya ......................... 50,70 28,06 # 34,45 35,58 33,75 72,90 33,92 83,02 < » U63 3,56 , 2,50 )). ■ 91,35 50,56 63,87 3,09 2,93 5,80 2,09 5,14 » 3,53 7,73 21 »
'am ora........................... 41,39 29,80 28,73 » 25,21 32,12 73,74 4 2,48 41,15 . 4,68 1,52 3,82 2,30 2,27 74,57 52,80 54,77 y 2,19 , .2,79 5,86 0,74 - 2,54 3,65 3,32 L 8,30 ¿9 19
taragoza......................... 40,02 19,14 21,62 25,41 43,46 27,47 55,40 8,42 31,23 , 2,48 1,74 3,23 ' 1,37 1,38 72,14 34,45 39,08 45,86 3,74 2,42 4,47 0,52 1,92 5,39 3,77 6,72 12 11
slas Baleares......... .. 55,44 27,75 » 39 19,29 23,37 57,15 17,87 39,02 2,18 ; 2,36 2Í95 1,98 1,69 99,89 50 » 70,27 4,67 2,02 4,54 i,io  : . 2,48 4’,72 5,12 6,25 16 44

’recio medio en toda ■
. i . «

España............. 47,48 27,70 31,04 33,99 27,05 28,49 60,26 20,81 32,92 1,96
4

2,01
• .

3,58 * 2,39
j í ., 1

2,14 85,55 49,91 55,92 61,24 2,35 2,47 j 4,79 1,28 2,04 4,25 4,36 7,78 ; 20 18

*

TRIGÓ, Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD.

Precio m áx im o ... *’ ■. . 74.50

32.50

434,24

58,55

Pravia (Oviedo). 

Riaza (Segovia).

Precio máximo.................... 48 86,48 Piloña (O viedo). 

Pina ( Zaragoza).Idefn m ínim o. ......... .......... Idem m ínim o. • • ................ 16,80 30,27

Madrid 28 de Enero de 1864.—El Director g en e ra l, Manuel María de Azofra. . . , ; ^   ̂ í : t ..

ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección general de Obras publicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 18 del próximo 
mes de M arzo, á las doce de su mañana , para la adju
dicación en pública subasta de las obras nuevas de la 
travesía de Toledo por la carretera de. p rim er orden de 
puente de Toledo á Toledo, cuyo presupuesto total es 
de 296.o34 rs. 59 cénts.
 ̂ La subasta se celebrara en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 ele Marzo de 1852, en esta co rtean te  
ja Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en Toledo 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en am 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tom ar parte en esta subasta será de 14.800 rs. en d i
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
publica al tipo que les está asignado .por las respectivas 
disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite liaber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n , siendo 1a prim era mejora por lo 
menos de 1.000 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los Imitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 8 de Febrero de 1864.=E1 Director general de 
vibras públicas , Tomás de lbarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha 8 de Febrero últim o, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la travesía de Toledo por la ca r
retera de prim er órden de puente de Toledo á T oledo, se 
compromete á tom ar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
} condiciones, por la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e -  
J rando usa y  llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 

de6e(diada toda propuesta en que no se exprese  
detei minada mente la cantidad, escrita en letra , por la
obras6)COiIlpr° íllete 61 proponente a la ejecución de las 

( Fecha y firma del proponente.)

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

MAR DE LAS ANTILLAS.—  ISLA DE SANTO DOMINGO.

Arrecife de la Olla , ó de la Folie.

a  d€i F r a n c .í a  en Santo Domingo ha participa-
o al Ministro de Marina de su nación que se han  p e r

dido cuatro Ruques m ercantes en el espacio de tres m e- 
ses sobre el mencionado a rrec ife , situado al NE. de la 
isla de Vacas, a la entrada de la bahía de los Cayos , ex
tremidad SO. de Santo Domingo.

Este arrec ife , conocido por los franceses con el nom 
bre de la bolle , se halla descrito en la pág. 358 del Der- 
ro tro de las A ntillas , edición de 1863, donde se reco* 
mienda se le dé un buen resguardo.

MAR DE MÁRMARA.— COSTAS DE TURQUÍA.

Golfo de Nicomedia.
Según anuncio de la A dministración general de Far

ros del Imperio Otomano deben haberse encendido en
os días que se indican los que se expresan á continua

ción.
Faro de Dil-Bourmu.

mamptn tp 1í Uf ’9° eP ila punta del biismo nom bre, próxi-
entrando en el T u  i SQ extrem idad > y a Ia derecha entrando en el golfo de Nicomedia.

Luz fija , verde.
Alcance, 5 millas.

Latitud.... 40\.43r..l0" N.
Longitud. 35 ..44 ..31 R.‘ de S. F.

12 m etros'011 ^  f° C° luniinoso sobre el nivel del m ar, 
Alumbra desdé el 10 de Diciembre de 1863.

Faro de Zeitin-Bournou. 
mi í Sta situ?do en la punta más saliente del cabo del 
media° nom bre > Y á la izquierda en el golfo de Nico-

Luz fija, roja.
Alcance, 6 millas.

Latitud.... 40°..43'..30" N.
Longitud. 36 .. 2 ..31 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
10 metros.

Alumbra desde el 6 de Diciembre de 1863.
MAR DEL NORTE.— COSTAS DE BELGICA.

Faro-flotante del Banco West-Hinder.
Según anuncio del Gobierno de Bélgica debe encen

derse el 15 de Marzo próxim o un nuevo faro-flotan te de 
luz de eclipses blancos y ro jo s , fondeado en la extrem i
dad SO. def,m encionado,¿anep , en reemplazo de la.boya 
negra con percha colocada provisionalm ente en Enero 
de 1863 , en el mismo sitio.

(Véase diuso núm . 10 de 1863.) »
Por u lterior anuncio se pondrán en conocimiento del 

público los demás detalles referentes á este faro-flotante.
Madrid 8 de Febrero de 1864.=«Francisco Chacón.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento. —Negociado 4.a—Minas.—N úm  83.

Por decreto de esta fecha, y  á v irtud  de haber sido 
caducada la concesión de la m ina Princesa, sita en tér • 
m ino d e  Güejar-Sierra, provincia de Granada, que cons
tituía únicam ente el objeto de la sociedad especial m ine
ra  del mismo n o m b re , he venido en declarar esta di- 
suelta.

Y se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Febrero de 1864.=*=El Conde deEzpeleta.

Ayuntamientos.— Negociado 2.a 
, Se halla vacante por renuncia del que la servia la plaza 
d,e,Secretario del A yuntamiento de Villaviciosa de Odón, 
dotada con el sueldo de 3.650 rs. pagados de los fondos 
municipales. ,
_ Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 

años reúnan, la necesaria ap titq c ld ir ig irá n  sus so licitu
des competentemente documentadas a l Alcalde Presi
dente,de aquella Municipalidad, dentro del térm ino de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia en que se p rinc i
pie á publicar en este periódico oficial; en la inteligencia 
que será preferido el. aspirante que reúna las c ircuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octu
bre  de 1853.

-Se halla vacante por fallecimiento del que la servia la 
plaza de Secretario del A yuntam iento de Guadalix, d o 
tada con el sueldo de 3.300 rs. pagados de fondos m uni
cipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria a p titu d , dirigirán sus solicitu
des competentem ente documentadas al Alcalde P residen
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un  
mes, que empezará á contarse desde el dia en que se p rin 
cipie á publicar en este periódico oficial; en la in teligen
cia que será preferido el aspirante que reúna las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 19 de O ctubre 
de 1853.

Administración general de la Imprenta 
Nacional.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta .pú
blica la venta de unas 170 arrobas de papel inutilizado
que existen en esta Administración.
4 .a El rem ate tendrá efecto en el dia 20 del mes ac

tual , á las dos de la ta rd e , en el despacho del que su s
cribe, y bajo su presidencia.

2.a Los que quieran tom ar parte en la subasta p re 
sentarán  hasta las dos y media en pliegos cerrados sus 
proposiciones, arregladas al modelo que se expresará á 
continuación.

3.a El tipo fijado para cada arroba es de 33 rs. una, y 
no se adm itirá proposición que baje de este precio.

4.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación entre los firm antes de ellas por espacio 
de un cuarto de hora.

5.a Hecha la adjudicación ai mejor postor, entregará 
estecen caja el im porte luego que haya recibido el papel.

6.a Los gastos de expediente serán de cuenta del r e 
matante.

Madrid 10 de Febrero de 1864.=*»El A dm inistrador 
general, Raihon de Navarrete,

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio pu

blicado por la Administración de ja, Im prenta R ac iona l
en la Gaceta d e  del actual para la subasta de,.........
arrobas de papel inutilizado, se compromete á dar por
estas la cantidad d e  (en letra) reales vellón, á razón
d e  cada arroba.

(Fecha y firma del interesado.)
 ____________ 95—2

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla yacante la plaza de Médico-cihijano del Ayun

tam iento de Serranilla, dotada con el sueldo de 4.000 re a 
les anuales pagados de fondos m unicipales por la asis
tencia de pobres, y las igualas que el facultativo celebre 
con los demás vecinos, las cuales ascienden á más de 
6.000 rs.

Las solicitudes deben, presentarse al Presidente del 
A yuntam iento duran te  el pbjzo.de 3Q dias, á contar, desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia,.. ¿

Các eres 1.*de Febrero de 1864. =  El Gobernador, 
Derqui.    7239

Audiencia de Valencia.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE VILLENA.

Sección separada  de todas las in scripc iones de los 
lib ro s an tiguos co rrespond ien tes á la v illa  de Biar, 
q u e  no constan  los nom bres d e  los o torgan tes ó 
q ue  adolecen de a lg ú n  vicio de n u lid a d  (1).

Bim \
, Finca rústica, en Figueral.y de Diego Sanjuan , com 

pra.;,sin firm ar,,libro 3,.folio 89 vuelto, año 4.806.
Idem en F igueral, d e  D. Cristóbal Sarrio Tortosa, 

compra; sin firmar, libro 3, folio 90, año 1806.
Urbana en San Jorge, de Salvador Tortosa, compra; 

sin firm ar, libro 3, folio 85, año 4806.
Idem en Lavador, d e  Pedro F errand iz , compra; sin 

firmar, censo, libro 3, folio 83, año 1806.
Idem en Peña, de Juan Ferrandiz, com pra; sin fir

mar,; libro 3̂ , folio 86, añ a  L806. . ....... ¡
Idem en Mayor?, de Francisco Ferrer, compra ; sin fir

mar, .cepso, libro. 3+ folio 89, año.J8Ó L  . ...................
. Rústica en Paleta,, de Teresa Q uilez, com pra; sin 

firm ar, libro 3 , folio9 7 ,año 1806., ...
U rbana en G ordel, de María Loreto Q uesada, pago de' 

su hab er; sin firm ar, libro 3, folio 97 , año 1806.
Rústica en R am bla, de la m ism a, pago de su haber; 

sin f irm a r, censo , libro  3 , folio 90 , año 1806.
. Idem en R am bla, de la m ism a, pago de su  h a b e r ; sin 

firm ar ,J ib ro  3 , folio 9 7 ,año 1806.
Idem en Pasadora de la misma , pago de su haber; sin 

firm ar, libro 3 , .folio 97 , año 1806. 4 ....
Idem en Cabesols, de la m ism a, pago de su h a b e r ; sin 

firm ar, lib ro 3, folio 97 , año 1806..
Idem en Cabesols, de la m ism a, pago de su haber; sin 

firm ar , libro 3 ,. folio 97 , año 1806.
Idem en Cabesols, de la m ism a, pago de su h a b e r ; sin 

f irm a r; libro 3, folio 97, año 4806.
, Idem en Cabesols, de la jp ism a, pago de su h a b e r ; sin 

firm ar , libro 3 , folio 97 , año 4 806.
Idem en Cabesols, de la misma, pago de su haber; sin 

firm ar, libro 3, folio 97, año 1806.
Idem en Cabesols, de la misma , pago de su haber, 

sin firmar, libro 3, folio 97, año 1806.
Idem en Cabesols, de la m ism a, pago de su haber; 

sin firm ar, libro 3, folio 97r año 1806. \
Idem en Cabesols-, de la misma, pago de su haber ; sin 

firm ar, libro 3, folio 97, año 4 806.
Idem en Cabesols , de la misma, pago de su haber; 

sin firm ar, libro 3, folio 97, año 1806..
Idem en Cabesols, de la misma , pago de su haber; 

sin firm ar, libro 3, folio 97, año 1806.
Idem en Cabesols, de la m ism a, pago de su haber; 

sin firmar, libro 3, folio 97, año 4806.
Idem en Pitillo, de la m ism a, pago de su haber; sin 

firm ar, libro 3, folio 97, año 1806.
Idem en Pitillo, de la m ism a, pago de su h a b e r ; sin 

f irm a r, libro 3 , folio 97, año 4 806.
Idem en P itillo , de la misma, pago de su h a b e r ; sin 

f irm a r, libro 3 , folio 97 , año 4306.
Idem en Nuestra Señora de G racia, de la m ism a, pa

go de su h a b e r ; sin f irm a r, libro 3 , folio 97, año 1806.
Idem en Sol del Horta , de la m ism a, pago de su ha

b e r ; sin f irm a r, censo, libro 3 , folio 97 , año 1806.
Idem en A le r, de la m ism a, pago de su h a b e r ; sin fir

m ar, libro 3 , folio 97, año 1806,
Idem en Cabesols , de la misma, pago de su haber; sin 

firm ar, libro 3, folio 97 , año 4806.
Idem en Cabesols, de la misma, pago de su haber; sin 

firm ar, libyo 3, folio 97, año 4806.
Idem en Cabesols, de la mi^ma, pago de su haber; sin 

firmar, libro 3, folio 97, año 1806.
Idem en Cabesols, de la m ism a, pago de su haber; sin 

firm ar, libro 3, folio 97, año 4806.
Idem en Cabesols , de 1a misma, pago de su haber; sin 

firm ar, libro 3, folio 97, año 4 806.
Urbana en G orded, de la m jsu ia , P a g o  de su haber; 

sin firm ar, libro 3, folio 97, año 4806.
Idem en Santa A n a , de la misma , pago de su haber; 

sin firmar, censo, libro 3, folio 97 ,. a ñ o 1806.
Idem en Santa Ana , de la misma , pago de su haber; 

sin firm ar, censo, libro 3, folio 97, año 1806.
Idem en Santa Ana, de la misma, pago de su haber; 

sin firm ar, censo, libro 3, folio 97, año 1806.
r Rústica en Cabesols, de la misma, pago de su haber; 

sin firmar, libro 3, folio 97, año 1806.

(1) Véase la GáceíÁ de “ayer,

Rústica en Derram ador, de la misma, pago de su haber; 
sin firmar, libro 3, folio 97, año 1806.

Idem en Derramador, de la misma, pago de su haber; 
sin firmar, libro 3, folio 97, año 1806.

Idem en P iá , de la m ism a, pago de su haber, sin
firm ar, libro 3, folio 97, año 1806.

Idem en P lá , de la misma , pago de su haber; sin 
firm ar, libro 3, folio 97, año 1806.

Idem en P lá , de la misma, pago de su liaber; sin
firm ar, libro 3, folio 97, año 1806. >

Idem en Hoya , de la misma , pago de su haber ; sin 
firm ar, libro 3 , folio 97, año 1806.

Idem en Corral Derrocat, de la mismav, pago de su ha
ber; sin firmar, libro 3 , folio 97, año 4806.

Idem en P lá , de la m ism a, pago de su h a b e r ; sin fir
mar, libro 3 , folio 97, año 1806.

Idem en Cruz de San Felipe , de la misma , pago de 
su h a b e r ; sin firmar, libro 3 , folio 97, año 1806.

Idem en Argueña , de la m ism a, pago de su haber; sin 
firm ar, libro 3 , folio 97, año 4806. •

Idem en Cabesols , de la misma , pago de su haber; sin 
firmar, libro 3 , folio 97, año 1806.

Idem en Cabesols,de la misma, pago de su haber; sin 
firm ar, folio O'7, año 4 806.

Idem en Cabesols, de la misma, pago de su haber; sin 
firm ar, libro 3, folio 97, año 4806.

Idem en Cabesols, de la misma, pago de su haber; sin 
firmar, libro 3, folio 97,* año 4806.

Idem en Cuñada, de la misma, pago de su haber; sin 
firm ar, libro 3, folio 97, año 4 806. ■

Idem en P eñuela , de la misma, pago de su haber; sin 
firm ar, libro 3, folio 97, año 4806. . . • ■

Urbana en Santa Ana, de Cristóbal S a rr io , hipoteca; 
sin f irm a r, libro 3 , folio 4 04, año 1807.

Idem en Carriles, de Cipriano Costa, hipoteca; sin 
firm ar, libro 3, folio 101, año 1807.

Idem en B aconet, del mism o, hipoteca; sin firmar, 
libro 3 , folio 101 , año 1807.

Idem en Cipreret, del m ism o, hipoteca; sin firm ar, 
libro 3 , folio 401, año 1806, ,

Idem en San. Jo rge, de Juan M artínez, hipoteca ; sin 
firm ar, libro 3, folio 4 01 , año 4807.

Rústica en Benasait, del mismo, hipoteca; sin firmar, 
libro 3 ,  folio 101 , año 1807.

Idem en Sanchet, del m ism o, hipoteca; sin firmar, 
libro 3 , folio 1040 , año 1807.

:• Idem en Sanchet, del mism o, hipoteca; sin firmar, 
libro 3 , folio 101 , año 1807.

Urbana en Bocaiceni, de Vicente Martínez Sanjuan, 
compra á cen so ; sin f irm a r, censo, libro 3 , folio 101 
v u e lto , año 1807.

Rústica en Riego m ayor, de Juan* Luna Bellod , d o 
nación ; sin f irm a r , libro 3 , folio 102 vuelto , año 4 807.

Idem en Balsa Consejo, del m ism o, com pra; sin fir
m ar , censo , libro 3 , folio 102 vuelto , año 4807.

Idem en D erram ador, de Vicente Conca, compra; 
sin firm ar , libro  3 ', folio 403, año 1807» >

Idem en A ler, de Pedro Colomina Bellod, compra;
sin firmar, libro 3, folio 4 03, año 4 807. ..........

Urbana en Peñetes, de Juan SanchisMas, compra; sin 
firm ar, libro 3, folio 103 vuelto, año 1806.

Rústica en Algar, de José Antonio S an ch ís , compra; 
sin firmar, libro 3, folio 4 03 vuelto , año 1807.

Idem en Puntarro, de Francisco Mas y Carratalá, com
pra; sin firm ar, libro 3 ,folio 103 vuelto, año 1806.

Idem en Plá, del mismo, compra; sin firm ar, libro 3, 
folio 104, año 1807.

Idem en Toll, de Francisco Mas Barceló, pago de su 
h aber; sin firm ar, libro 3, folio 104, año 1807.

Idem en Paleta, de Francisco Mas y Carratalá, re tro - 
venta; sin firmar, libro 3, folio 4 04 vuelto , año 4 807.

Idem en Puntarro  , del m ism o, re troyen ta ; sin firmar, 
libro 3 , folio 104 vuelto , año 1807.

Idem en Algibe, de Simón Colom ina, co m p ra ; sin fir
m ar, libro 3 , folio 104 vuelto , año 4807.

Idem en Pedregosa , del mismo , com pra; sin firmar, 
libro 3 , folio 4Q4 vuelto , año 1807.

Urbana en Nueva , de Juan T ortosa, compra ; ñ n  fir
m ar , cen so , libro 3 , folio 105, año 1807.

Rústica en N avarro, de D. Adriano C erda, retroventa; 
sin firm ar, libro 3 , folio 105„ año 4807.

Urbana en Mayor, de José Romero y  consorte, com
pra; sin firmar, libro 3, folio 106, año 4808.

Rústica en Argueña, de D. Blas Santonja, hipoteca; sin 
firmar, libro 3, folio 106, año 1808.

Idem en Figueral, de Ginés C atalá, compra ; sin fir
m ar, libro 3, folio 406 vuelto, año 1808.

Idem en Fanecades, del m ism o, com pra ; sin firmar, 
libro 3, folio 106 vuelto , a ñ a 4808.

Urbana en Mesón, de Pedro G uill, herencia ; sin f ir
m ar, libro 3, folio 107, año 4 808.

Rústica en Gorch, del mismo, herencia; sin firmar, li
bro  3, folio 107, año 4 808.

Idem en Borrell, del mismo, h e ren c ia ; sin firm ar, li
bro  3, folio 407, año 4 808.

Idem en C rehuete, del mismo , herencia ;. sin firm ar 
libro 3, folio 107, año 1808. *

Idem en Aler, del mism o, herencia; sin firm ar, libro 
3 , folio 107, año 1808. ’ ’

Rústica en Pasadora, del mismo, herencia; sin firmar, 
libro  3 , folio 107, año 1808. '

; Idem en Azagador, del mism o, hérencia ; sin firmar, 
libro 3, folio 107, año 4 808.

Idem en A zagador, del m ism o, h eren c ia ; sin firm ar, 
libro 3 , folio 107, año 1808.

Idem en Azagador , del mismo , herencia; sin firmar, 
libro 3 , folio 107, año 4 808. „

Idem en Azagador, del m ism o, heren c ia ; sin firqiar, 
libro 3 , folio 107 , año 1808; -

U rbana en Cántarenas, de Diego G uill, h e ren c ia ;s in  
firm ar, libro 3 , folio 4 07 , año 1808.

Idem en C antarenas, del m ism o, herencia; sin firm ar, 
libro 3, folio 107, año 1808.

Rústica en Pasadora , del mismo , herencia ; sin fir
m a r , libro 3, folio 4 07, año 1808.

Idem en Hoya , del mismo , h e ren c ia ; sin f irm a r, li
bro 3 , folio 407 , año 4808.

Idem en T o ll, del m ism o, herencia; sin firm ar, l i 
bro 3, folio 107 , año 1808.

Idem en M arcóla, del m ism o , herencia; sin firm ar, 
lib ro  3, folio 107, año 1808.

Idem en Algibe, del mism o, herencia ; sin firm ar, 
libro 3, folio 107 , año 4808.

Idem en B ercheiet, del m ism o, herencia; sin firm ar, 
libro 3, folio 1 0 7 ,año 1808. ■ *

Idem, no consta el pago, d istrito  óoalle  , dél mismo, 
herencia; sin firm ar y  sin pa rtid a , libro 3 , folio 407, 
año 4808.

Urbana en Carriles, del mismo, h e ren c ia ; sin firm ar, 
libro 3, folio 4 07, año 1808.

Rústica en Paleta, del mismo , h e ren c ia ; sin firm ar, 
libro 3, folio 107, año 4808.

Urbana en Carriles, del mismo, herencia; sin firm ar, 
censo, libro 3, folio 4 07, año 1808.

Rústica en Derram ador , de Pedro L im ares, compra; 
sin firm ar, libro 3, folio 408 vuelto, año 4808.

Idem en Hoya, de Francisco F erre r y  Valdcs, q u ita 
miento de censo ; sin firmar, libro 3, folio 108 vuelto, 
ano 1808. c
' U rbana en N ueva, de José F errand iz , com pra; sin 
firm ar , libro 3 , folio 4 09, año 1808.

Rústica en  B arranco , de José Bellod y  E sjeban , com 
pra ; sin firm ar, censo, libro 3 , folio 409, año 1808.

Idem en Barranco , del mismo , com pra; sin firm ar, 
censo , libro 3, folio 409, año 1808.

Idem en Barranco , del m ism o , co m p ra ; sin firm ar, 
censo, libro 3, folio 109, año 4808.

Idem en B arranco , del mismo , co m p ra ; sin  firm ar, 
censo, libro 3, folio 409, año 4808.

Idem en Cabesols , de D. José Ignacio Quilez, compra; 
sin firm ar, libro  3 , folio 109 v u e lto , año 4808.

Idem en Algibe, del m ism o, com pra; sin  firm ar, li
bro 3 , folio 409, año 4808.

Idem en Plá , del mismo , co m p ra ; sin firm ar, libró 3, 
folio 4 40 , año 4808.

Idem en Pedregosa , del m ism o, co m p ra ; sin  firm ar, 
libro 3 , folio 110 vuelto , año 4808.

Ideim en Pedregosa , del m ism o, co m p ra ; sin  firm ar, 
libro 3 , folio 4 40 vue lto , año 1808.

Idem en Cabecitos, del mismo, compra; sin firmar, li
bro 3, folio 4T0 vuelto, año 4808.

Idem en R am bla, del mismo, compra; sin firm ar, l i 
bro 3, folio 140 vuelto, año 4808.

Idem en Cabecitos, del mismo, compra; sin firm ar, li
bro  3, Tolio 4 40 vuelto , año 4808.

Idem en Cabesols, del mismo, compra; sin firm ar, l i 
bro 3, folio 440 vuelto, año 4808.

Idem en Carriles, del mismo, compra; sin firm ar, cen
so, libro 3, fojio 441, año 4808.

U rbana en Cuartel, del m ism o, com pra; sin  firm ar, 
libro 3 , folio 411,  año 4 808.

Idem en San Jo rg e , de Ramón Martínez, com pra; sin 
f irm a r, libro 3 , folio 4 4 4 vuelto , año 4 808. ,

Idem en Jesús, de José P arra , com pra; sin firm ar, li
bro 3, folio 4 41 v u e lto , año 1808.

Rústica en  Cabesols, de Luis Prados , com pra; sin fir
m ar , libro 3 , folio 412,  año 4 809.

Urbana en R om ero , de José López, hipoteca; sin f ir
m ar, libro  3 , folio 4 42 , año 4 809.

Idem en Nueva, de José Casanova , com pra; sin f ir
m ar, libro 3, folio 112 vuelto, año 4 809.

Rústica en H erm anillos, de D. Tadeo Bordera Costa, 
consignación de alim entos; sin firm ar, libro 3 , folio 4 4 2 
vuelto, año 4809. ’

Urbana en Barrera, del m ism o, consignación de a li
m entos; sin firm ar, libro 3 ,  folio 113 vuelto, año 480<b 

ídem en  Olleríes, de José Martínez Ferriz, compra; sin  
firmar, libro 3, folio 113, año 1809.

Rústica en Consejo, de María Loreto Quesada, com 
p ra ; sin firmar, libro 3, folio 4 43, año 1809. ,

Urbana en San Antonio, de Pedro Miguel Ferriz, com 
pra á re tro ;s in  firm ar, libro 3, folio 113 vuelto, año 4809.

Idem en M ayor, de Juana Angela C respo, hipoteca; 
sin firm ar, libro 3 , folio 413 v u e lto , año 1809,

Rústica en  Convento, de ,1a m ism a , hipoteca; sin fir
m ar, libro 3,folio  413 vu e lto ,añ o  4809.

Idem en Aler,* de la misma, hipoteca; sin firm ar, libró 
3, folió 113 vuelto, año 4809,



Urbana en Carriles  de Roque García, hipoteca; sin 
firmar, libro 3, folio 1 14, año 1809.

Idem en Esquerrereta, de Agustín Francés Ferrer, com
pra ; sin firm ar, censo, libro 3, folio 1 i 4 vuelto, año 
1809.

Idem  en Jesús , de José Parra, permuta ; sin  firmar, 
libro 3 , folio 115, año 1809.

Rústica en Aler, de Diego Mas, permuta; sin firmar,
libro 3, folio 115, año 1809.

Idem en Liorna de Mas , dé Francisco Fernandez, com
p ra ; $in firm ar, libro 3 , folio 115, año 1809.

Idem en P lá , de Jáicce Camarasa, com pra; sin firmar, 
lib ro‘3 , folio 115 vuelto ,; año 1809.

Idem en Brazal de Villena, de Jerónimo Molina , com
pra; sin firmar, libro 3 ,folio 115 vuelto, año 1809.

Idem en U m bría, de D. José Dionisio F erriz , com
pra; sin firmar, libro 3, folio 11 o vuelto, año 1809.

Idem en Sol del h o rta , del mismo, com pra; sin fir
mar, libro 3, folio 116, año 1809.

Idear en Navarro, del mismo, compra; sin firmar, li
bro 3, folio 116, año 1809. .
s u en Barrera> del mismo, compra; sin firmar,
libro 3, folio 116 vuelto, año 1809.

Rústica en Molino Crespo, de D. Ramón Santonja 
compraba retro ; sin firm ar, libro 3, folio 118, año 1810.

Idem en Martinencas , del mismo, compra ; sin fir
m ar, libro 3 , folio 118, año 1810.

Urbana en Cruz de Molina, del mismo, compra; sin 
firmar , libro 3 , folio 118 vuelto, áño 1810.

Rustica en Peguntera, del mismo, compra; sin fir
mar, libro 3 > folio 118 vuelto , año 1810.

Idem r no consta, de Juan Francisco Sempere, com- 
pral? '? exPPesa partido, libro 3, folio 119, año 16’10.

Urbana en Barrera, de Vicente García Torto3ü, com
pra; sin firmar, libro 3, folio 119, año 1810.

Idem en. Barrera, de Francisco Mas Carratalá, com
pra; sin firmar, libro 3, folio 119 Vuelto, año 1810.

Idem en Arrabal, de Antonio Sisear, compra; sin fir
mar, censo, libro 3, folio 120, año 1810.

Idem en Talega, de Jerónimo Mollá, permuta; sin fir
mar, libro 3, folio 120, año 1810.

Rústica en Cruz Bermeja, de D. Francisco Costa v
í p f ^ 1108» Permüta; sin firmar, libro 3, folio 120, año 1810.

Urbana én Cuartel, de D. Antonio Crespo, com pra; sin 
firmar, libro 3¿ folio 122, año 1811.

Rústica en P untarro , del mismo, com pra; sin firmar, 
libro 3, folio 122, año 1811.

Urbana en Barrera , de Jaime Molla Quilez , hipoteca; 
sin firmar, libro 3, folio 122, año 1811.

Rústica en Argueña, del mismo, hipoteca; sin firmar, 
libro 3, folio 422, año 18il.

Urbana en Hospital, de Baltasar Anlórós, compra ; sin 
firmar, libro 3, folio 123, año 1814.

Ideni en Diezmo , de D. José Blas Molina, com pra; sin 
firm ar, Jibro 3 , folio 123, año 4814.

Rustica en Argueña, de Jacinto Molina, com pra: sin 
firmar , libro 3 , folio 123 vuelto, año 1811.

. . Urbana en Mayor, de D. Antonio Fajardo, compra; 
sin firm ar, libro 3, folio 4 24 vuelto , año 1811.

Rustica en Azagador, de D. Ramón Santonja, compra; 
sin firmar , libro 3 , folio 124 vuelto, año 1811.

Urbana en Mayor, de D. Antonio Fajardo, compra; 
sin firm ar, libro 3 , folio 4 24 vuelto, año 1841.

ídem no consta el pago, distrito ó calle, de María 
7o í1?6™Tortosa, compra; sin firmar, libro 3, folio 425, año1 o 11,

Rústica en Pino de Romero, de la m ism a, compra; 
sin firmar, libro 3, folio 125, año 484 1 .

Urbana en Barrera, de D. Miguel Crespo, compra ; Sin 
firmar, libro 3, folio 4 34 , año 1843.

Rústica en Aler, de José Paya, compra; sin firmar li
bro 3, folio 432, año 1813.

Idem en Algibe, del mismo, com pra; sin firmar, li
bro 3, folio 132, año 1813.

Idem en Marchaleta, del mismo, compra; sin firmar 
libro 3 , folio 132, año 1813.

Idem en A ler, de D. Bartolomé Alonso, compra; sin 
firm ar, libro 3, folio 131 vuelto, año 18t 3..

Idem en Algibe, del m ism o, compra ; sin firm ar, li - 
bro 3, folio 431 vuelto, año 1811.

Idem en Azagador, del mismo, compra; sin firm ar, li
bro 3 , folio 134 vuelto, año 4 843.

Idem en Peguntera, de D. Vicente Galbis, compra; sin 
firmar, libro 3, folio 434, año 1813.

Idem en Riego m ayor, de Juan Crespo, constitución 
de patrimonio; sin firmar, libro 3 ,folio 436, año 4814.

Idem en Puente Campo, del mismo, constitución de 
patrim onio; sin firmar, libro 3, folio 4 36, año 184 4.

*dem en Llano Algibe, del mismo, constitución de 
patrimonio; sin firmar, libro 3, folio 436, año 4844.

Idem en Rambla de Luna, del mismp, constitución de 
patrimonio; sin firmar, libro 3, folio 436, año 1814.

Idem en Puntarro, de Francisco Mas, com pra; sin 
firmar, libro 3, folio 4 37 vuelto, año 1814.

Idem en Puntarro, del mismo, compra; sin firmar, li
bro 3, folio 137 vuelto, año 4 814.

Idem en Riego mayor, de Doña María Quesada , retro- 
venta; sin firmar, censo, libro.3, folio 4 40 vuelto, año 1814.

Idem en Riego mavor, de la misma, com pra; sin fir
mar, libre 3, folio 141 , año 4814.

Idem en Ravalet, de la misma , compra; sin firmar, 
libro 3, folio 141 vuelto, año 4814.

Idem en Plá, de José Román, compra ; sin firmar, li
bro 3, folio 142, año 1814.

Urbana en Marco , de Francisco Vicente Gómez, com
pra; sin firmar, libro 3 , folio 142, año 181.4.

Idem en Marco , del mismo , com pra; sin firm ar, li
bro 3, folio 142 vuelto , año de 1814.

Idem en Marco, del mismo, compra; sin firm ar, li
bro 3, folio 142 vuelto , año 1814.

Idem en Caragolet, de Pedro Camus y consorte; com
pra, libro 3, folio 4 43 , año 4 814.

Rústica en Puntarro, de Teresa Ferriz Barceló, p e r
muta ; sin firmar, libro 3, folio 143, año 4 814.

Idem en Plá, de D. Vicente Richart, compra; sin fir
mar, libro 3, folio 4 44, año 1814.

Idem en Santa Lucía, de D. Vicente Ferriz, compra; sin 
Arpiar, libro 3,;folio 144 vuelto, año 1814.

Urbana en Talega, del mismo, compra; sin firmar, li
bro 3, folio 145, año 4814.
^ Rústica en Estremera, de Tomás Albero, compra; sin 
firmar, libro 3, folio 146, año 4814.

Idem en Estrem era, del mismo, compra; sin firmar, 
libro 3, folio 4 46, año 1814.

Urbana en San Jorge, de José Torfeosa , hipoteca ; sin 
firmar, libro 3, folio 146 vuelto , año 1814.

Rústica en Pedregosa , dé José Molla , compra; sin fir
mar, libro 3, folio 447, año 4814.

Idem en Borrell, del mismo, compra ; sin firmar, li
bro 3, folio 4 47 vuelto , año 4 84 4.

Idem en Grehueta , de Bernardo Hernández , compra; 
sin firmar , libro 3 , folio 447 vuelto , año 1814.

( Se continuará.)

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Salam anca,

Por el presente se Cua, llama y  emplaza á D. José 
Molina y Martel, Oficial que fué del Gobierno civil de 
e^ta provincia, y cuyo domicilió se ignora, ó á sus here
deros en el caso de haber fallecido, para que por sí ó por 
persona coiñpétentemente autorizada comparezca en es
ta Administración á satisfacer la cantidad de 4 6.4 85 rea
les que adeuda á la Hacienda pública por el importe fie 
diferentes documentos de protección y seguridad públi
ca que le fueron entregados en 1855 y 1856 para su ex- 
pendicioh y distribución; en la inteligencia de que si en 
él término de 30 dias, á contar desde el en que tenga 
efecto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de esta provincia no se presentase á entregar en Te
sorería la suma expresada ó alegar lo que pueda conve
nirle en descargo de la responsabilidad que hoy pesa 
sobre él* se lé seguirá el perjuicio á que hubiere lugar, 
declarándose la rebeldía sin más citación.

Salamanca 8 de Febrero de 1864.*=—El Adininistrador 
principal de Hacienda pública, Olegario Ánfirade.

7237—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Gomercio d e  Madrid.— En cum plim iento de lo 

iDandadó pór el mismo en providencia asesorada de 14 de Enero  
último, se saca á pública subasta una casa y  jardín en el barrio  
de Chamberí de esta corte, plaza principal del m ism o, núm e
ro 1 1 , manzana 66  , que com prende una superficie de 954  me
tros 77 decím etros cu ad rad os, que equivalen á 12.297 con 81 
décim os piés cuadrádos, la cual ha sido tasada en 459.607 rs., á 
úebajar cargas.

Y para su rem ate se ha señalado el dia 18 del corriente, y  
hora de latina de su tarde, en la sala de audiencia del expresado  
Tribunal, sito plazuela de la Aduana Vieja, nüm. 2 , piso prin
cipal, en donde se admitirán las posturas que se h ic ie r en , siem 
pre que cúbran las dos terceras partes de dicha tasación.

7246

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Hospicio* se cita; llama y  emplaza á D. Ramón Menduiña, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de seis dias 
S'? presente á contestar á la demanda que contra él y  los demás 
individuos de la Junta directiva de (a sociedad minera L a P a -  
trona  ha interpuesto D. Francisco Martinez y Perez sobre pago 
de Lá4 6 rs.

Madrid 6 de Febrero de l8 6 4 .= L o p e  Monta! vo. 7242

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia- 
especial de Hacienda de esta provincia, se publica ei extravío de 
los documentos de crédito de Deuda corriente al 5 por 100 á pa
pel no n egociab le , procedentes de las memorias fundadas en la 
iglesia del Cabildo de la suprimida Colegiata de la ciudad de 
Antequera que á continuación se e x p resa n : uno señalado con el 
número 44.011 , su capital 38.652 rs. 6 m rs., perteneciente á la 
iglesia colegial; otro, núm. 14.012, de 51.532 con 6 , procedente del 
patronato de D. Mateo Rivera; otro, núm. 14.013, de 18.9G1 con 27, 
por las memorias de D. Mateo R ivera, D. Antonio María del Ro
sal; otro, núm. 14.014, de 92.835 con 2 0 , por el patronato de Don 
Juan Chacón Narvaez; otro, núm. 14.015, de 1.980, por la mem o
ria de D. Antonio María del Rosa!potro, núm. 14.016, de 29.040, 
por la fundación de D. Francisco Medina ; otro, núm. 14.017, de 
21.600, perteneciente á la de D. Pedro Escalona; otro, núm. 14.018, 
de 30.450 con 2 0 , por la obra pia de Nuestra Señora de la A nti
gua, y  otro, 14.943, de 286.482 con 6 , perteneciente al Cabildo de 
dicha Colegiata. La persona en cuyo poder exista ó tenga noticia 
del paradero de todos ó alguno de dichos documentos los pre
sentará en este Juzgado, sito Plaza M ayor, núm. 3 , piso terce
ro , dentro del término de 30 clias, ó acuda á usar de su derecho  
en el expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo 
apercibim iento.

Madrid 30 de Enero de 4 864 .= P or  mandado de S. S . , Ma
nuel María Cárdenas. 7347

. Habiendo sufrido extravío una certiíicacion expedida por Ja 
Secretaría de la suprimida Junta de exámen y liquidación de 
créditos contra la Francia, de haber reconocido y liquidado en  
Mayo de 1843 uno de rs. vn. 532.660 y 26 mrs. á favor de la casa 
de comercio que existió en esta corte bajo la razón social de Juan 
Bautista Rossi y Gosi y  com pañía, se cita , llama y  emplaza én 
virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, M agistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del Escribano  
de número de la misma D. Manuel C aldeiro, á las personas én 
cuyo poder obre dicha certificación ó sepan su paradero, para 
que én el término de 30 dias comparezcan á dar razón de la m is
ma ó á ejercitar el derecho de que se crean asistidos; en inteli
gencia de que trascurrido dicho térm ino sin verificarlo se decla
rará legalmente extraviada y  caducada dicha certificación, y  les 
parará el perjuicio que haya lugar. 7*202

Sentencia.—En los autos seguidos en el Juzgado de la Capi
tanía general de Valencia entre p a r te s , de la una D. Salvador 
Font, y  de la otra D. Lázaro Cayol, súbdito fran cés, sobre pago 
d e .4.200  r s . , se dió sentencia por el referido Capitán general 
en 11 de Noviem bre del año próximo pasado, con acuerdo de Au
ditor, en la que después de varios resultandos y  considerandos 
dijeron:

Se absuelve de la d em an la  á D. Lázaro C ayo l, y  se condena  
en las costas de este juicio ai dem andante D. Salvador Font, re
servándole su derecho para repetir contra el demandado , caso 
de insolvencia de Doña Mariana de la Escosura.

De esta sentencia se interpuso apelación en tiempo y  forma 
por parte de D /S a lvad or  Font para ante el Tribunal Suprem o 
d e Guerra y  M arina, donde se rem itieron los autos, prévias 
las com petentes citaciones y  em plazam ientos; y  mostrado parte

en ellos el D. Salvador Font por iñedio del Procurador de los 
Tribunales de esta corte D. Patricio García A lcañiz, se le hu
bo por tal y  mandaron entender con él las diligencias f y  por la 
no com parecencia del D . Lá«aror Cayol €e' m andó enteader la 
sustanciacion con los estrados del Tribunal. Señalado dia para su 
vista, prévia citación del referido Procurador A lcañiz, y en los 
estrados del Tributiál por la no comparecencia deí D. Lázaro Ca
yol , dió el Tribunal Suprem a de Guerra y Marina la sentencia 
sigu ien te;

^ntenclav— La sentencia dictada |>or el Juzgado de la Capi
tanía general de Váléíiéiá en 4 4 de JNWietiibré del año próiim o  
pasado, de q u é  se apeló por parte de^Salvador Fpnt y  Clavería, 
se confirma en todas sus partes por jós fundamentos que contie
n e , con las costas de esta segunda instancia en que se condena 
al Salvador F o n t ,la s  que tasadas devuélvanse los autos con cer
tificación de esta sentencia,’ y  dé lá tasación de cóstas al Juzgado 
de que proceden para su ejecución y Cumplimiento. Y publíquese 
en  sentencia en la forma* establecida en el art. 1.191 de la ley  
de Enjuiciamiento civil por la rebeldía de D. Lázaro Caytl.,

Madrid 9 de Etíero de 1864.»= D. Juan de S ev illa .= D . Ense
bio Morales Puidebán- =  D. Rafaél Liminíana. =  Licenciado Don 
Francisco Éurbáno y Herrerá.

Lo relacionado m ás por menor resulta de los a u to s , y lo in -  = 
serlo corresponde con su original á que yo el infrascrito Secre
tario , Escribano de Cámara d é l’Tribunal Supreirio de Guerlra y 
M arina, me remito y firmo en Madrid á 27 de Enero de 1864.—  
D. Antonio d ^  Hoyo. * 7080

D. Joaquin Martínez López de Ayala, Juez de primera ins
tancia del Cuartel del Mercado de esta ciudad de Valencia.

For el pbesénté hago saber (jué éri este íiii Jiízgadb y Escri
banía deí refrendatário por parte de D. V icente Barreda, Procu
rador de D. V icente Rives y  Estéban, en el expediente sobre  
declaración de pobreza de este con objeto de litigar con Doña 
Angela Sauca, viuda de Albert, so  ha presentado, demanda ordi
naria contra la misma sobre pago de 88.933 rs. vn * de cuyo es
crito en auto dé 28 del corriente acordé conferir traslado á la 
propia Doña Angela Sauca, emplazándola para que dentro de 
nueve dias_ comparezca á contestar .dicha demanda; y que en 
razón á no ser conocido el doiniqillo fie U demandada, se la em 
place por medio de edictos que se insertarán en  el Boletín ofi
c ia l de esta provincia y  en la G aceta  del Gobierno por haber 
tenido aquella su última residencia en Madrid.

Y para que llegue á  conocimiento de la interesada y demás 
efectos acordados, d oy el presente en Valencia á 29 de Enero de  
1864.=Joaquin  M. López de A yá la .= P or  mandado de S. S., Cár^ 
los Fayos. 7125

D, Julián Martínez Yanguas, Juez togado de primera instan
cia del distrito del Congreso dé esta corte.

Por el presente c ito , ILmo y emplazo á Nicanor Urdax y  
G onzález, hijo de Ramón y de Gertrudis, natural de Caibajlido, 
provincia de Oviedo, de 26, á 27 años .de edad, soltero, sirviente, 
que v iv ió  últimamente en compañía de sus padres en la calle de 
Amaniel, núm. 1 6 , cuarto buhardilla, y  cüyo actual paradero se 
ignora, para que en el térm ino de 30 fiias, contados desde la in
serción del presente en la GacBta del Gobierno, se presente en  
la cárcel de Villa ó en la audiéncia de este Juzgado en m éritos 
de la causa, que se le sigue en unión de otro por expendicion  
de moneda fa lsa ; bajo apercibim iento que de no verificarlo se 
sustanciará aquella en su ausencia y rebeldía con los estrados del 
Juzgado, y le parará el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Madrid á 5 de Febrero de 4 8 64 .™  Julián Martinez 
Y an gu as.= P or  mandado de S. S., Telesforo Robles. 7179

D. José María García N avarro, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades civiles y  m i
litares del reino que por los medios que su celo Ies sugiera pro
cedan á la busca, captura y  remisión á este Juzgado de Pedro  
Muñoz Lozano, natural de M oedas, en la provincia de Toledo, 
jornalero, de 21 años de edad, soltero, hoyoso de viruelas, de 
estatura regular , pelo castaño, ojos pardos claros y cara regu
lar , barba poca y  color m oreno, contra el que y otros se sigue  
causa criminal de oficio sobre robo de caballerías; pues así lo 
tengo acordado, y en ello administrarán justicia.

Dado en Almodóvar del Campo á 2 de Febrero de 1864.
Licenciado José María García N avarro .= P or su mandado, Joa

quin Majan. 7168

D. Manuel Auban y Perez de Montagudo, Juez de primera  
instancia de Híjar y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por primer edicto y  
pregón á D. Domingo Espinosa , vecino de Zaragoza, sin que 
consten más datos, para que en el término de 30 dias que se  
le señalan se presente en este Juzgadoá oír una notificación en  
diligencias de ejecución de sentencias procedentes de causa con
tra D. Juan Julián Esponera y otros sobre injurias y  falsedad; 
pues si así lo hace se le oirá y administrará justicia en lo que 
la tuviere, y  de lo contrario le parará é l  perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Híjar á 4 de Febrero de 1834. — Manuel A u b an .= D e  
su orden, Joaquin Jimeno. 7181

D. José María Sol y  A racil, Juez de prim era instancia de Cá- 
latayud y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Martin Ciria y  Ur- 
gel, so ltero/natural de Morata Giloca, en este partido judicial, de 
37 años de edad, contra el que se sigue causa criminal en el de 
mi cargo sobre amenazas á su madre y  quebrantamiento de la 
condena de la vigilancia de la Autoridad á que estaba sujeto, 
para que se presente en este Juzgado ó su cárcel dentro de 30 
d iasá  defenderse de los cargos que contra él resultan; parán
dole en otro caso el perjuicio que hubiere lugar.

Dado enCalatayud á 6 de Febrero de 4864.=JoSó María Sol 
y A ra c il.= D e  su órden, Higinio M. Górris. 7182

D. Antonio Villalonga y  Aguirre, Capitán de navio de la Ar
mada nacional y Comandante militar de Marina do la provincia  
de Tarragona.

Por el presente edicto se cita , llama y  emplaza á D. Guiller
mo Castañer, vecino del pueblo dê  ̂Soller, para que dentro del tér
mino de 15 dias manifieste por sí ó por m edio de persona que le 
represente si quiere formar parte en el exped iente  qu e se ins
truye en este Juzgado sobre salvam ento de efectos del laúd náu
frago P rim ero , de la matrícula de Andraítx, del que era condue

ño ; en la inteligencia de-(jue pasado dicho térm ino sin com pare
cer se tendrá por caducado su derecho.

Dado en Tarragona á 5 de Febrero de 4864.=A n tonio  V i-  
lla lon ga .= P or mandado de S. S . , Antonio Sola y  Soler.

7181

D, José García H erraiz, Juez de primera instancia del distri
to de la Alameda de esta ciudad y  su partido por la Reina cons

titucional (Q. D. G.j ¿lc. ’ .
Por el presente -se cita, llama y  emplaza por !^ rílllí10  e  

30 dias á los sobrinos, primos y  parientes de Dona María A nge
la M uñoz, nieta de D. Julián Sturla y Doña Rosalía Pabente, pa
ra que por sí ó por medio de represéntanle legal y acreditando  
préviam ente dicho parentesco deduzican el derecho qué íes Asis
ta en autos sobre subasta de la mitad de una hacienda nombra
da fie M uñoz; bajo apercibimiento que de no verificar su pre
sentación dentro de dicho téi mino les parará perjuicio.

Dado en Málaga á 1 .° de Febrero de 4 8 6 4 .= José García H er-  
ra iz .= P or  su m andado, Licenciado D. Francisco J. de Ávila.

7195

D. Estéban Sandoval, Juez de primera iostancia de esta ciu
dad de fcaravaca y síí partido ¿:c.

Tor el presenté clto,> ildmó y  emplazó á José Cabes Áívefóía^ 
natural y vecino de la villa de Aspe, pruViñ&a dé Alicante, soltero, 
de 28 años de édad, destagista de la via férrea que erá en Galas- 
parra, para qtíe eÜ él tórtóino de 30 días comparezca en esté  
Juzgado y Escribanía del que refrenda á Ser. notificado del d ic
tamen fiscal y  auto en que se le da traslado en causa que ge le 
sigue sobre riña; apercibido que de no com parecer se practi
carán en su rebeldía las diligencias que respecto del mismo ocur
ra n ; y lé parará el perjuicio que haya lugar.

C aravacaá 6 de Febrero de 1 8 6 4 .= Estéban Sandova!.=D e  
su  órden, Pedro Leante y  Hervás. Í219

D- José Ramirez C árdenas, Juez de primera instancia de Ha
cienda de esta provincia.

For él presente cito, llamo y em plazo á José González Valera, 
natural y vecino de Alajar, y á Jesús María Caballero y Villalba, 
natural de dicha población y  vecino de Cabezalavaca , para que 
en ei térm ino de 30 d ias, Contados desde e l,q u e  se inserte este  
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en la cárcel de esta 
capital á sufrir las penas que les han sido impuestas en causa 
por contrabando.

Huelva 5 de Febrero de 1864 .= José  Ramirez Cárdenas.==Por 
mandado de S. S . , L. Jo¿é María de Guerra. 7206

D. Ildefonso Sainz y Gutiérrez, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por él presente prim er edicto cito , llamo y emplazo á Fran
cisco Mayan y R oy, vecino de Zaragoza, para que desde luego  
se presente en la cárcel de esta villa á extinguir dos meses de  
arresto mayor que le han sido impuestos en causa seguida con 
tra el mismo, sobre heridas á.Fidel L óp ez, vecino de Cervera, 
sin perjuicio de ser oido en dicha causa cuando se presente; 
pues así lo tengo mandado en la citada c\usa .

Dado en la Almunia de D j ü í  Godina á 3 de F ebrero de 
1864.=Ildefonso S a in z.= D e su órden, Teodoro Requena. 7187

D . Antonio González Alban, Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Carlos III, Juez de primera instancia 
y  fie Hacienda de la ciudad y  provincia de Lugo & c.

Por el presente c i t o , llamo y  emplazo á D. Domingo A nto
n io  Ireboíle, Alcalde que fué d e l distrito del C o r g o ,e n e s t e  
partido, para que al término de 20 dias, contados desde el de 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  del reino, se presente  
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra él se instruye por falsificación cometida en una 

i nforraacion posesoria; advertido que de no hacerlo se sustan
ciará en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar, sin 
más citarle ni em plazarle que por el presente.

Dado en Lugo á 4 de Febrero de 1864 .= A n ton io  González 
A lb an .= P or mandado de S. S., Norberto Pato. 7186

D. Ezequiel Valdés, Juez de primera instancia de esta ciudad  
de Zamora y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Manuela Ra
mos Alvarez, natural de Mallorca, vecina da M adrid, de profe
sión cómica, casada con D. Fernando Espejo Navarro, para que 
dentro del término de 30 dias, com parezca á oir y  ser notificada  
de la Real sentencia dictada per S. E. la Audiencia de V allado- 
lid, en la causa que en este Juzgado se siguió contra ella y  Don 
José Fernandez Zenoquio, por malos tratam ientos de palabra y 
obra á D. Fernando M ayorga , también a d o r  cóm ico; con ap er
cibimiento de que en otro caso la parará el perjuicio consi
guiente.

Zamora 4 de Febrero de 1864 .= E zeq u ie l V a ld és .= D e  órden  
de S. S., Fernando María Prieto. 7167

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR,

MADRID.— Durante los tres dias de Carnaval han 
bajado por la calle de Alcalá al P rado, según anuncia un 
colega, 4.067 carruajes. Para conocer este resultado, el 
Sr. Alcalde-Corregidor habia dado las órdenes convenien
tes al Visitador general de Policía urbana D. José Rodrí
guez Alvarez; y este, procediendo según costumbre con 
el acierto y eficacia que le es propia, ha llevado á efecto, 
ayudado de algunos subalternos de sus dependencias, 
esta operación, resultando que el primer dia bajaron al 
Prado 1.165 carruajes, 1.420 el segundo y 1.482 el martes.
  En la iglesia colegio titulado de Leganés habrá des
de hoy por la tarde todos los viernes de Cuaresma so
lemnes Misereres cantados por las señoritas educandas del 
mismo establecimiento.
 ___  Hoy, á las nueve de la noche, se ocupará en el Ate
neo el Sr. D. Lope Gisbert Del libre cambio en sus relacio
nes con la agricultura.
—— Habiendo fallecido D. José Martinez, individuo de 
la Sociedad filantrópica de Nacionales veteranos, sus res
tos mortales señán conducidos á la mansión de los muer
tos hoy á las tres -de la tarde.

La comitiva se reunirá en la iglesia de Santo Tomás 
para dirigirse al cementerio de la puerta de Atocha.

BO LETIN DE TEATROS.

En vista del extraordinario éxito obtenido en las 36 
representaciones dadas hasta ahora de la zarzuela titula
da la Conquista de Madrid, ha acordado la empresa del 
teatro de Jovellanos que mañana sábado v u e lv a  a ponerse 
en escena dicha obra á beneficio de sus autores D. Luis 
Mariano de Larra y D. Joaquin Gaztambide.

ANUNCIOS,

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se sacan nuevamente a publica subasta las 
leñas necesarias para la elaboración de 15.100 cargas de 
carbón en el fíeal monte de Urbasa , en la provincia ele 
Navarra; estando señalado el dia 20 de Febrera próxima, 
á la una de la tarde, para el dcxble remate simultaneo 
que debe celebrarse en esta Administración general y en 
la Subdelegacion del Real Patrimonio, sita en Pamplona, 
casa que fué Tribunal de Cámara de Comptos Reales en 
cuyos puntos estarán de manifiesto los pliegos de couai- 
ciones para los que gusten interesarse en la subasta.

1 7 17o— %

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.— 
El Consejo de Administración, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 30 de los estatutos, ha acordado que 
la junta g°neral ordinaria de señores accionistas, corres- 
pendiente al presente añ o , tenga lugar el Si de Abril 
próximo, á .las doce í'el día, en la casa de la Sociedad,
calle del Baño , núm. 3. ■ . £ , . ,

Con arreglo á lo que establece el art. 23 de los esta
tutos , dicha junta se compondrá ds los 150 señores ac
cionistas que reúnan mayor nÚmeFP de acciones, corx 
tal que no bajen de 50; y los que aspiren a hacer parte 
de la misma se servirán depositar en Madfja en la Laja 
de la Sociedad , ó en París en la de los Sres. de Rotbs- 
child, hermanos, las acciones que les dén derecho a ello, 
30 dias ántes del señalado para la junta general.

Si hubiese accionistas que tuviesen un numero igual 
de acciones, será preferido el que hubiese hecho el de
pósito con anterioridad , según lo que también previene 
el precitado art. 28 de los estatutos.

Madrid 8 dé Febrero de 1864.« -E l Director, Juan 
Francisco Camacho. 3

ÚLTIMO MANUAL DE QUINTAS PARA 1863 Y  1864, 
colección legislativa completa, con formularios, modelos 
y tablas de aplicación práctica con destino al reemplazo 
actual. Su precio en las librerías de Madrid 12 r s . , Para 
provincias 14, pagando anticipadamente en libranzas del 
mro mútuo ó en sellos de franqueo, estos últimos en 
carta certificada. Los pedidos se dirigirán al Director del 
Boletín de Administración local y de los Pósitos, c¡?Ue de 
Silva, núm. 49 , principal derecha.

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO IBÉRICO.—ES- 
tando esta Compañía autorizada por la ley para crear 
una empresa que tenga por objeto la construcción de 
edificios dentro de la zona de ensanche de esta co rte , ha 
determinado abrir una licitación por medio de proposi
ciones escritas para el suministro de los materiales que 
á las indicadas obras sean necesarios.

Las construcciones sé comenzarán edificando 41 ca
sas en el paseo de Santa Engracia , inmediación á la puer
ta de Santa Bárbara, cerca de la fábrina de Tapices, en 
terrenos propios de la Compañía.

Los materiales que se necesitan para las obras son los 
siguientes: *

Manipostería para cimientos, sillería , ladrillos de to
das clases, c a l, yeso, baldosa , te ja , clavazón y útiles de- 
hierro para consíru ir, manufactura de esparto , pintado 
de puertas y ventanas, revocado de fachadas, carpinte

aría de ta lle r, obras de vidriero y plomero, obras de al
farería para bajadas y humos, balconajes, tiros de esca
le ras ,^  montantes y maderas para carpintería de obras 
de afuera

El plazo señalado para la presentación de las propo
siciones se contará desde el dia 21 del corriente , y fina
rá el 29 del misiiio. Los pliegos de condiciones se halla
rán de manifiesto desde el dia 19 en las oficinas de la 
Compañía, calle del Barquillo, núm. 30, cuarto principal.

Madrid H de Febrero de 1864.=Ei Administrador- 
Director, Bernardo Iglesias. 7241—3

FERRO-CARRIL COMPOSTELANO DE LA INFANTA 
Doña Isabel.—El Consejo de Administración con arreglo 
al art. 29 de los estatutos, anuncia á los señores accio
nistas que la junta general ordinaria de este año tendrá 
lugar el dia 6 de Marzo próximo, á las once de la maña
na, en el salón de sesiones de la Sociedad Económica.

Desde hoy podrán los señores accionistas examinar el 
balance general de la Sociedad , que estará de manifiesto 
en las oficinas de la misma , Preguntoiro, 28, todos los 
dias no festivos, de doce á dos de la mañana.

Tanto la entrega de las papeletas de entrada á favor 
de los accionistas que gusten asistir á dicha junta y po
sean por lo menos 10 acciones , según el art. 32 de los 
estatutos , como la anotación de ios p o d eres  q u e  dirijan 
á este Consejo los que deseen estar representados , se 
efectuará únicamente en las expresadas oficinas, de diez 
á dos déla mañana, hasta el dia 5 de Marzo inclusive.

Santiago 4 de Febrero de l864.=*El Presidente inte
r in o , Antonio Casares. 7245

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO DE YIGO.-DE- 
clarada definitivamente constituida esta Sociedad por 
Real órden de 22 de Enero último, publicada en la Ga
ce ta de 29 del mismo, el Sr. Gobernador de esta provin
cia se ha servido señalar el dia 25 del corriente, ala hora 
de las doce de la mañana, para la reunión de la junta ge 
neral que debe celebrarse en el domicilio de la S o c ied a d , 
calle de la Oliva, núm. 4, con arreglo á lo que previenen 
los estatutos de la misina.

En su v irtu d , la Comisión gestora, se apresura á po
nerlo en conocimiento de los señores accionistas á fin 
de que se sirvan pasar préviamente al citado local para 
presentar el documento que acredite su calidad de tales, 
y recoger la correspondiente papeleta de entrada si re- 
unen las circunstancias que marca el art. 3 4, de los esta
tutos.

Yigo 5 de Febrero de 4 864.=»Por la Comisión gestora 
Rafael R aven a. “243

SANTO DEL D IA .

Santa Eulalia, virgen y m ártir, y la primera Traslación 
de San Eugenio.

Cuarenta Horas en la capilla del Santísimo Cristo de 
San Ginés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas d e l dia  11 d e  Febrero de 1864.

Bír6?\eYL TEMPERATURA EN GRADOS n¡rPr.p!nn ESTADOwnRAQ reducido*®* ______   ^ D i r e c c ió n
H O R A S., e n  m iIím e .  ^  - — ii  ------------------------   del D E L

lr o s* . Reaumar. Centígrados. Tient0* CIELO.

6 m. 699,26 5®,7 7°,4 S« O . . Nubes.
9 m. 701,20 7®,8 9°,7 O . . . . .  Idem.

« * .. .  702,14 9a,9 42°,4 O.Idem.
3 t . .  702,96 40®¿4 13®,0 S. S. E. A.4 nube.
6fc.. 704,66 7°,4 9°,3 O. S.O. Idem.

_ 8 n . 703,46 5B,2 6°,5 N .. . . .  ¡Celajes.
Temperatura máxima del dia. . . . ,  ¡ 2#,9 16°,4
Temperatura máxima al s o l . . . . . .  20®,9 26°,4
Temperatura mínima del dia....... 2®,7 ] 3®,4
Evaporación en las 24 horas. 2 6 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D IRECCIÓN d e  OPERACIONES  b o d é s i c a s .—Observaciones me 

teorológicas del dia  11 de Febrero de 1 864.

I Altura Tam
b & fo itté k i® ® *

tric&áO0 peratu* Diiecoion Fuera* Estado í

—  < . 1  < . i  « . i  : E s u d 0

UMDBS. « « «  TUnt0. rUBt0f ciel0> ; <•»*•**«

t r o » .  , e , ‘

Zar.* 4 las
ü mañ.*. 7S2,S 8,5 O.N.O. V.*tfte, Despej.V' »

Soria i d . . 755,7 3,2 N.N. E. Vien.* Gási cuto. »
Vallad.id.. 761,5 5,6 Oeste.. V.-fte. Idem ... .  »
Salam.'id. 7$8,4 7,2 N .Q ... V ien .'N ubes... »
Madrid id. 75 8,3 9,7 Oeste. V." fte. Idem.. . .  »
Albac. id. 759,3 6,8 O. S. O Idem. Idem.. •. »
Sevilla id. 7$3,3 ÍJh? S. S. O Brisa. Cási cub. »
S . Fer.® á
las 8 m.1 *63,2 12,9 |0}4N O Yien. ® Idem ... .  Rizada. 

Granada á
las 9 m.® 760,0 7,2 N. O . . Brisa. Lluvioso. »

Barcel. id. 749,0 7,5 N. O.. Calma N ubes... Tranq.*
B^est á las

8 mag,*,. 758,4 2,0 Nortee Brisa. Cubierto. Bella.

Bayona id. 755,0 5,0 N.N.O. Brisa. Cubierto. Gruesa.
Oporto á

la s9 m .\ 763,5 10,4 N. O .. Idem. Id em .... Agitada.
Lisboa id. 762,9 11,2 N.NO. Idem. Nubes... Rizada.
Mar.® á las

8mañ.®.. 771,5 2,5 E. N.E. Idem. Lluvioso. De leva
Bil.°ayerá

las 9 m.‘‘. 749,0 8,0 S. S. O. Idem. C ®, lluv.® P.°oleaj
Ov.®id.id. 754,2 8,5 S. O .. » Cubierto. »
Sa.® id. id. 752,8 10,4 Oeste . Calma Lluvioso. »
Gr.®id.id. 761,8 4,5 O.N.O.jBrisa. Nublado. »
Ali.id. id 758,4 9,2 Idem,. Idem. Nubes... Rizada.
Yal.®id. id. 755,8 9,8 O.S.O. Vien.® Idem ... .  »
Lis.4 id. id. 759,3 12,7 Idem.. Y.® fte. C.°, lluv.® Rizada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado atmosférico en va r io s  puntos de Europa el dia  7 
de Febrero de  1864 á las ocho de la m añana .

Barómetro _
en m ilím e- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tfo s  á 0® y ra en grados del
al n ivel del . DEL CIELO.mar< centígrados, viento.

D unquerquo., 761,3 —2®,4 S. O. . .  Despejado.
París..................... 759,9 —4°,4 N .E . . .  Cubierto.
Bayona..  761,0 3°,0 E .Celajes.
Lyon.. . .* • • • •  759,9 —0°,3 O. . ^ . . .  Nieve.
Bruséias  764,0 —1°,0 N. E . . .  Muy nublad®
Viena...................  756,9 —3°,2 S. S. E. Cási sereno.
Turin ................... 755,9 0°,0 N. O .. .  Nieve.
Rom a..................  758,0 —4°,6 N. O .. .  Cubierto.
Florencia  759,2 2®,5 E..Idem.
S. P etersburgo  771,0 —-4°,9 S. O .. .  Nublado.
Gonstantinopla » » » »
Stockolmo. . . .  » » » »
C openhague. .  » » » »
G re e n w ic h .. .  761,2 —2°, 6 N.Nublado.
Leipzig, r . . . .  758,6 —1°,8 E. N.E. jNieve.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de A rbitr io  ¿m unicipales ,1a del m ercado de gra
nos y n o ta d e  p rec io sd e  a rtícu lo s  de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.614 fanegas de tr ig o .
1.953 arrobas de ha rin a  de id.

7.244 arrobas de carbón.
4 37 vacas, que componen 61.784 lib ras  de peso. 
463 ca rneros,que  hacen 10.842 id. id. *
128 cerdos degollados ayer, que hacen 29.076 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS ÁL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 96 rs . a rro b a , y de 38 á 46 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 r s .  arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, ay e r, á 73 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jamón, de 4 4 8 á 130 r s .  arroba, y de 46 456 cuartos lib ra . 
Aceite , á 70 rs . arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 4 2 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs . a r ro b a , y de 40 á 46 cuartos 

libra.^
Judías, de 24 á 32 rs. arroba, y  de 8 á 4 2 cuartos libra. 
A rroz, de 30á 38 rs .a rro b a , y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas,de16 á 2 0 rs .a rro b a ,y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
jabón, de 65 á 69 rs. arroba y de 20 422 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y  2 á"2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MEROADO D E HOY.

Cebada, de 29 J4 á 34 rs. fanega.
A lgarroba, á 49 rs . id.
Trigo vendido ..............  654 fanegas.
Quedan p o r  v e n d e r . . »

Precio m áx im o . .........  52.
Idem  m ínim o................  46.
Id em  m edio       49,47.

L oque se an u n c ia a lp ú b lic o p a ra  su  in teligencia. 
Madrid 11 de Febrero de 4 864.«*E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 11 de Febrero de 1864 á  las tres de la tarde .

FONDOS PÚBLICO S.

Títulos del 3 por 100 conso lidado , publicado, 51 -3# 
y 20; á plazo, 51 -40y 30 fin cor.vol.; 51 -55 y  50 fin próx. 
vol.

. Idem del3 por 100 diferido, publicado, 47-15,10 y20; 
no publicado, 47 p.

Deuda amortizable de segunda clase, id., 29 p.
Idem del personal, id. , 25-50; á plazo, 25-80 fin cor 

vol.
Acciones de car re te ra s ,emisión de 4.® de Abril de 4 850, 

d eá  4.000 rs .,  6 por 100 anual, publicado, 104.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 102-50.
Idem de 4.® de Junio de 1854, de á 2.000 rs ., no pu

blicado, 101 d.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de ¿ 2.000 reales, 

idem , 99 p.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente déla de 13 

de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id., 98-50.
Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 97.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 1858, 

idem, 97 p.
Idem deí Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 400 

anu a l,id ., 108 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 

carriles , publicado, 93-30 , 25 y 30.
Acciones del Banco de España, no publicado, 225-50 p.
Idem del Canal de Castilla, id . , 408 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

4 -50 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id ., 4 07 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á R eusy  Tarra

gona, id. , 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.

Acciones de la Compañía general de Crédito Ibéricoj 
idem , par p.

CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias fecha, 49-70.
París á 8 dias vista, 5-15 p.

Plazas del reino.

D añ o . B enefic io  D año . B eneficio

Albacete.. . .  % d. . .  Lugo.. . . . .
A lican te^ ... pard . . .  M álag a .... par.
A lm e r ía .. . .  */* . .  M u rc ia ....  par.
Avila.. . . . . .  Va . .  Orense.*.. .  % p.
Badajoz . . .  . % . .  Oviedo.. . .  3/8
B arcelona..; . .  Palencia... par.
Bilbao,  par. . .  Pamplona., par.
Burgos.. . . .  par d. . ,  Pontevedra % p.
Cáceres  */% , ,  Salamanca, p.
C ádiz  1 p. , .  San Sebas-
C aste llo n ... . .  . . .  tian...................
Ciudad-Real. . .  Santander. %
C ó rd o b a .... 1/4 . .  Santiago... % p .k . .
Coruña  1/4 p. . .  Segovia.... par p
C u e n c a .....;  . .  . .  S e v i l la . . . .  1/4
Gerona........................ . .  Soria  y4 p.
G ra n a d a ....  f í  •* Tarragona, p a rd .
Guadalajara. p a rp . . .  T e r u e l . . . .
Huelva........................  •• T o le d o .. . .  */%
Huesca  •• . .  V alencia... . .  %
Jaén  *ÁP- -•  V alladolid .
León  % d. . .  V ito r ia . . . .  p a rd .
L é r id a .. ............................  Zamora  y4
Logroño.. . .  par p. •. Z aragoza. .  . .  */4 d.

B OLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 6 de Febrero. — In te rio r, 48-50. — Diferi
da, 44-50.

Amsterdam 6 de Febrero.— Interior, 49 %.— D iferida, 
45 4/16.

Francfort 6 de Febrero.—Interior, 49.

Lóndres 6 de Febrero.—Consolidados, 90 % - Intenté 
español, 52.


